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Sesión 58.8 ordinaria en 1.0 de Setiembre de 1922, 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CLARO SOLAR 

Continúa tratúndOHo de la ('J'eceión de Antof;¡
gHsta.-IEl ;.:;eñor Pinto 'Durán da lt~!'~n!~lo 
a la de,fensa de sus ]lO,lcl'es Y C' i :-, n 01' 
Arancibia Lazo usa de la palabra e:¡ de
fensa de los H'uyos.--<Se levanta la s\:':-':,-:,11. 

ASI~"''T\EN CIA 

AsislÍpron los señores: 

Aguirre Cerda Pedro 
Arancibia La&o, Héctor 
Barros E., Alfredo 
Briones Luco, Ramón 
Bulnes, Gonzalo 
Claro S.. Luis 
Concha, Luis Enrique 
Edwards, Guillermo 
Errázuriz, Ladislao 
González ,E., Alberto 
Huneeus, Francisco 

Letelier ,Silva, ~;,icll'O 

Oohagavía. Silvesi:I*:\ 
Opazo, Edual"do 
'l'ollornal, J'sma21 
Torrea Iba, . Zen'>~l 
Urrejola, Hafael 
Vald;;,'. Hicard o 
Yá.ñez, Elíüd'Jro 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, H'éotor 

y el candidato reclamante a Senador por 
Antofagasta, don Antonio Pinto Durán. 

AOl'A 

Se I€Yó IY ¡fué aprobada la siguiente: 

Sesión 57.a ordinaria en 31 de Agosto de 1922 

Asistieron los señor€s Claro, Á'guirre, Aran
cibia, Sriones, lBulnes, Con'Cil(L S. don JUOln E., 
Conclha don ruuis E" E~henique, Edward~, Errá
zuri~ Lazlcano: PonrlJá:llez E~rázuriz, Huneeus, 
LeteIier~ Opazo, ,(){:hagavfa, Silva C )rtés, 11'0-
corná1, Torr€alt>a, Urrejola, Valdés, Zañortu 

don Enrique. 

Lerda y aJprobada el aota de la sesión ante
rior, se inicia el debate en IaoolLficación de la 
elección de Senador por la provincia de Anto
fagasta. vBr~ficada el dla 6 de Marzo de 1921, 

• 

_~.q (l(> .. la palabra p] candidaLo ref'lanHl.T:t-i!' .. 
"l-~n" j-'into f)uI"Ún y queda con ('}la para ..a. 
~(·;-:j.-,r'. Ul'óxilna. 

~~n -ll?vanta la sesiÓ'n. 

'Fr' .tU) cuenta: 

T)e laR siguientes con1unicacion('~. 

~:jnljügo, 28 ele Agosto 
'.'!"llle de la Cámara de 

de 1922.-Ss'¡'S.or 
Senadorcs.-Pre-

,'en:~.-Acu,o a usted recibo de su nota de' 24 
cl,=,~ ~)rf'~(-'nte. en que me mani'fiesta, en nonlbrt3 
dé': Honorable Senado, el sentimiento de ]>c;;ar 
(lue f"n ('1 ha producido el fallecimiento el, .. 1uí 
~-na"ido. 

Los dignos 111iplnbros que 10 COnlJll"1l1¿::l 
vuc1iél'(¡Jl juzgar los servicios que mi maridn t-!l 
toda' ocasión trató de pl'estar a su país, y crt'a
Tnf' qUE'" guardo para ellos sentimientos e:.: !"lE
eiales por la bondadosa c.QItsi'deraeión que sie'Tl
pre le dispensaron. 

Es por eso que en estas circunstanc-i;:¡2, 
para mi doloro'sísima~. la voz del n1ás rt: lto 
Cuer'po representativo de la Repú'llJici!, me ,¡-e
na d e gratitud y sirve de lenitivo a mi pe,;;a.I'.· 

Quiera usted interpretar, ante los miem
ros que lo componen, los sentimientos de mi m.¡É¡1I 

distinguida consideración. 
Saluda atentamente a usted,-Errlllla Ova. 

IIe de Mac-!lver. 

Copiapó, 24 de Agosto de 192:~,-Honc
rabIe Senado: En respetuoso homenaje a :la 
memoria de don Enrique lMac./[ver, el CU9!'pO 
admini'Strativo 'Y docente del Liceo de Niñas de 
Copiap(L de,sea dar expresió..rÍ Q sus sentimieu- "-.:.:;¡.; 
tos d·e sincera gratitud y más ¡¡enUdo pésalDt! .. 

Dios guarde a Uds,-Lina Mollet 8.-3Iaz7 
M. de Mac-tLeod.-WOOnor Ordenes O.--coIOllliIJ 
Maradona iR.--4gnaclo Rojas 'G.-Emma J. • 
-Spin7i-Luisa Coron,a. D.-Berta Olivares :s. 
--J. Miguel Anglas v'-JJuisa PrattJI.--IAna OH .. 
vares B,--;IJUlsa Ossa IJ.---Adela F. de Farfáa,; 
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1146 CAMARA DE SENADORE~ 

-Eh'lra F, de Al'aya.-TaHa GarcÍa P,-8ara 
Sicrralta A-Amelia Cabrera 
I!'TOla A. 

M ....... MarÍa , Egu-, 
1:;-

2.0 ,Del siguiente teleg!,\,'lma del Honorat4.e 
;:;enado uruguayo: 

:\Iontevideo. 30 d,e :Agosto ,ele 19122'.-Se
liór PresÍLlente Senado Chileno.-Santiago. ~ 
Senado uruguayo. al agradecer sentimientos 
de .Honorable Cuerpo, ocasión aniversario na_cio
nal, retribUYe voto eng¡rand'ecimie(nto ¡,' pros
peridad noble puehlo ehileno y expresa ansie
dad amistosa con que le ve disllue'sto r,esolver 
!rat,ernal y honrosamente viejo litigio que ha 

Jonstitpid_o -siempre honda 'preocupación pue
blos hermanos.- José F..smtlter.- loaldo Ra-
món GucIT,a. 

eso es lógico por que un candidato que recurre 
al fraude es porque no cuenta Con la vo'luntad 

del e le ctonll'1 o . 

Compr'endo que. dados nuestros hábitos 

electora,les, pedir que, comprobada la falsifica

ción electoral de Antofagasta. se me adjudique 
la elección .. sería pel1ir una goll,'ría. 

:VIe limito a pedir lo menos que se puede 

pedir en caso cmno éste: la re'petición de' la 
carrera l'l1 igualdad dt~ condiciones, sin que se 
permita al caballo que hizo tranlpa, aprove

charse> en la repl'tici,'>n de las \'entajas que pue-, 

da re>pol'tat'le su p:lrticla ft'audulenta. 

H<tblo anto un Tribunal de Honor y pre

gunto a lus 1l1iprnl>ro::; de este Tdbunal ¿no es 
cierto que un can(lidato qUl' ,pn el de'parta,men

to más importante de la provincia de Antofa-
ELECCIOX DE ,\XTOP_-\GAST_\ gasta ha diRpu('sto de una máquina qUE' le ha 

4 
El señor CLARO SOLAtl (P.resi(lente).- permitido hact'l' artificialmente la elección, ha 

Puede seguir usando de la palabra el señ0r Pin

tü Durán. 
El señor PI:S-TO DCRAC:S- .-En la segunda 

parte de mi discurso de ayer, señor Presidente, 
dejé d€'mostrado que con los antecedentes acom-

disfrutado por eSlO mis:mo ,de ventcljas €specia

les en los Otl'll~ dos de,pa¡'ta,mentos: en Taltal y 

en Tocopilla, 

Aun suponiendo qtH" no \lubiel'a \'icios en 
las elecciones de Taltal y Tocopilla-que, por 

pañados con mi recla:m'c\JCión, con los inforlmes cierto. los huho-¿ no se comprende que el can

periciales y con los datos e informaciones ele "'idato que pudo hacer a su antojo la elección t-n 

bodo orden t'elativos a este asunto, ha queda- el departamento de' Antofagasta, ha quedado en 
do plenamente demostrado que en Antofa'gasta situación de concentra'l' en 'los otros dos depar

tamentos todos los medios y recursos normales 
que Sé necesitan para librar una hatalla electo
ral, a saher: agentt's, apoderados, secretarías, 

propagan di, reCUl'f"'~ para la movilización de 

no hubo elección p¡"opia,ment€ tal. Además, la 

propia Comisión informante reconocl' que. le

galmente hablando. no hubo eleeciónen aquei 
de'partamento. 

El pri'mer Domingo de Marzo se instalaron 

las mesas reeeptoras de suft'agios, y se desplegó 

electores, ¿tc., etc.? 

Es, pues, de to,la e\'idencb. que no hemos' 
ido pn condieiont',", de igual,laLl los dos candida-

todo el aparato necesario, pat'a recibir los \"0-

't'os del Alcalde Pohll'te. del señor Yica'rio' -"'1)')S- tos a la lucha l'll,C'tol'al en los departamentos 

'.ólico, de don ('"l'los ele la Fuente. del doctor de Taltal y Tocopilla, 
nejar subsistentes los resultadQs obtenidos 

l'n Taltal y ToC'opilla, y repetíl' la elección sólo 
Pem,jealll, del doctor Figueroa, C's decir, de to-
dos aquel'los vecinos serios y honorables ante 
¡Og cuales era discreto y hábil por parte ele los en Antofagasta. importaría una rel)pOción en 
maquinistas desplega¡' el aparato escénico ne- con'lir-iones C!" injusta deSigualdad cntn' los dos 

cal\rli,latos. 
~esario pa;'a (IU c' cl'eyendo qUf' se trataba de 
una elc,cción de yéras fu~~s(>n a depo,sitar sus 
,'5ufra'giO's en 'laR urn~lS. ¿ QUt' cons:ecur'nci"l ha 

fluíc10 dé esta f,"lsificación inaudita? QU(' la e .. 
n1isi{1l1 ha prOpUl'~(f) única,rHentc la nulidad ele 

la elección en el c1epartaml'nto de AntofagaS'ta. 
y ha pedido ~f' r'epita en '2~" ~olo dl'partamento. 

Yo creo qUE.' la cons('cuencia lIt> f'sa ver
dadera simulaci(mde elecciollcs dl'he ser, la re

petición en toel" la provincia. 

Yo nO soy un SpOl'tnlan. En la modestia el ... 

tui vida de- trabajo nI) "lh: podido (ledical·nle. a 

fos él,egantes ,depol'tl's ltUe conslituyen el <'n

canto dE' laH existencia~ al'is·tocrúticas. 

Una rcsoluci(l)l ;:;;en1Pjante yiolaría pI prin

('ipio univen;:;f\l ('ll' equidad. de que Ha nadiE:: pU('-

:" pe]'mitírseh' sacar !ll'o\'('cho de su propia fal
ta, de su propio delito". 

En efecto; si no Sl' manda r('petit· la elec-
ción en toda la pt'o"incia, se le permitiría al 
señor Al'anC'ihia Laso sacar Pl'oyccho P11 la repe
tición. de las ypntajas que le resultaron en Tal

tal y Tocojlilla. de la mrlquina que armó e hizo 
funcional' 0n AntoLl:;",ta. 

C\o ps ¡wrtinentc la objeciC,n que se hace 
a la repetición en to\l" la pro\'incil, d~ no ha" 
lwl'~e pl'f'senta(lo reclamación 1udidal en" Toco' 
pilla (pO]' lo ,1em"s, pOt' incon\'enientes que me 

( Pero aúnque no soy "Iport:rnan sé que s,i t'n fué imj)o"ihle yellccr): y de que la reclamación 

las carrf'ras, un cab~ll1o haCe trampa, SE' le ad- presenta,la en Tallal tiene otros fundamentos. 

judica la carrera éll otro caballo. En l'ea Iidad, ;:¡ \'erdade¡'a causal de la ro-
Pues bien; en Inglaterra-·-(lUt> es el pa[s 

clásico del parlamentattsmo y del turf-si en 

una elección un eandid:J.to recurr" al ft'D.ude, 

;¡¡e le adjudiea la e!ecci(>1l al otrcl candidato. Y 

\. 

petici()n e11 Ta lta 1 y Tocolúlla, es la rn[iquina 
ell ctoral que funcionó en Antofagasta, y que, 

de hecho. "ició ::1 eiección. no sólo en ese de
partamento. sino e!l toda la provincia. POI' con-
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siguiente, al reclamar yo, por esa causa, de la 
elección vel'ificada '_'n el departamento ele Anto
fagasta, reclamé in,plícitamente de la elección 
senatorial verificada en los departamentos ele 
Taltal Y Tocopilla, puesto que la consecuencia 
ll('""saria del vicio ,le nulidad al,-,gado reslJeeto 
de Antofagasta, tenía qUe sel' la repetición de 

la t'lccción en toda la provincia_ 

Por otra parte, el SenaJo, al ealifical' las 
elecciones de sus miembros, no es Un tribunal 
de <1erecho que tenia que fallar un pleito de 
interés priyado y que tenga, que sujetarse, en 

consecuencia, estrictamente a todas las fÓl'ln u
las legales y a todos los ']C'talles del procedi
miento judicial. Es un Tribunal de Honor, qlH' 
tiene que fallar en conciencia una cUf'stión de 
interés público, y es un absurdo pretender que 1 

unte un Tribunal de Honor deben primar sobre 

la sustancia d" las cosas Y la realidad de los 
hechos, los formulismos lfOgales y las triquiñue
las de p,'ocedimiento, 

Por 10 demás, hay un prece,lente impol'tan
tísimo que abona la doc'trina que vengo soste

niendo, 

Todos recuerdan que, pal'a calificar las elec-I 
ciones pn'sic1enciales, se constituyó Un Tl'ibunal 
"el-hoc, al que se dió el nombre dc Tribunal de 
Honor. 

Que a dicho t.ribunal ad-hoc se' le haya da
do por antonomasia el nombre d" Tribunal de 
Honor, no 'luiere decir que el Congreso Pleno, 
ul calificar las elecciones presidenciales; y cada 
Cámara, al calificar bs elecciones dc' sus miem
bros, no seun tambiC'l1 verdaderos ü'ibunales de 
honor, 

Todos sabe'11 qU(' la diferencia (~sencial ('n

tre un tribunal de dercd10 y un tribunal de ho

Gar ("sU, en (¡Uf' el tribunal de rlerecho liene ([UC' 
sorneiel"se pr('císampntv a ciertas f()lTnulas le
r;ales y a 10 que: resull" ,le pnH'has r('nrlidas C'n 

ios vlazos y con la~} solcntnidade~ preseritas ,en 

la ley; y los tribum1ks c1e honor, no tit'nen qUl' 
Rujetarse a formulismos legales, sino c[ue fallan 
en conciencia, 0, si se quiere, inspiráfulose en 
los dida(los dc,l honor; y dé' ahí le" ,-iene su 

nombre. 
T,'aUln,losc' (le' jUl'allos o trilJunales ¡j,: ho-

1101' no puc~e Pl'C,:1ucirsc' la dualidad perf"cta~ 

Illente posible, euando sc' trata ele nihunales 
[le derecho, ,'nll'c, la ,'erdad real >' la vC"lla<1 r~

Hultante {ll' los autos. 
"\sí. un juez de' clereeho tendría que eOllüe

na l' a una .persona a pagal' un cl'('(lito, é¡ unqut? 
personalmt'ntl' le constal'" flUl' ha sido pagado, 

Todos recuerdan que cuando funcionaba el 
Tribunal d" Honor, que calificó las elecciones 
IJl'esirlcnciales, se descubrió que 0n Antofagasta 
s,, había falsificado el sello del Senado, 

Con10 consccupncia cl(' esa falsHicació"n, el 
'01101' Al. ssandri ohtuvo dos electores de Pre

sidente qUA debieron corresponder al señor Ba
;'1'0:-; Borgoña. 

Pues hic'll; sup(mgase que se hubiera argu
lllP)1lanO er: ('sta forn1a: l'S eicl'to que acaba de 

-l,'seuhl'Írse que en Antofagasta se falsificó el 
se]]o de 1 Sc'naclo; es efcdivo que, como ,con8('
~_ucn('ia d l (;;':;L fal~incación, ::lllarecicron el R('

"al' i\ lessanclri con dos electores ele m(ts y el 
:)eñol' Barros Horgoño COn dos plectorcs de me

nos; llCl'O ya no se puede anular lo hecho por
qUé debi/) recla.marse rJ(· la falsificación del sello 
elel Senado, pl'esentando. dentrO del plazo que 
fija lit Lc:y de ¡'Jlccciones, un reclamo al Juzga
,lo ele Antofagasul, en una hoja de papel de pro
(,l'~O, (·rnpleando ciertas fórmulas sacramentales 

citando ciertas disposiciones de la ley, 

PCl'CIÓlleSeme lo vulgar de la expresión, ¿ qué 
('ara habrían puesto los miembros del Tribunal 
l'e HonOl', en presencia de una argumentación 
.'':C111c-jantc? 

Pues bjen; ese es el caso actual. Para csta
!JI,'cel' la l'xistencia magnitud y proporciones de 
;" m(¡quina. electol'al de Antofagasta, se ha ne
cesitado m;l5 de un ailo de laboriosas investiga
dones periciales, 

Se ve, )lues, qlH' se tra lel (le algo que exce
cl<, a todos 1(J~ ¡,lazos ,- mo1c1cs previstos en la. 
Le,- }~lect(¡l'<¡ 1, 

Pero se rH~etrn(l(~ por algunos al'gurnentar 

('ll l;t fOl'rn;1 que hl' an:llizauo c1enalltes,' o sea, 

('1" ('-.;lus tt"!'111il1os: P5' r:icl'to nll~ ~nn lal'gaS in

\"esti,e;dCionE's p1'l'lcia ]l'S Se ha pstableci(lo que en 

l<i e)('c('Íón s('naturial de AnloLlgasta funcionl\ 
una In[¡quin~t ql!P vicLl la ('!0cción rl(~ toda Ll 

vro,/jll(~i:I: J)(:l'() [.:Jinto Durún no puelle redil' la 

1 (_'pl·U(:itln 11(~ 11 01(?eei(~1l en 1,orlR, la Pl"ovincia. 

)l0j'qU(', dentro 11(· cierto plazo, no hizo l1t'gar al 
11lesón (1(, la S('('t'c>tarÍa (lel Juzga1l0 de Tocopilla 

una h(Jj:l de- p:lpcl de proceso con un l'c~lamo 

('n qup s{; empl(\;tl'an ci(~l'U:·.s fr:t:-:es sacnlnlenta

les y He citaran ciertas clisposici(lnes de Ll ley, 

.c.;C'111ejanU· al'gul11t)ntaciün. que 
ha lJl'ía p.lI'{'cidn ;, hSln~da si ;";C hubiese hecho ante 
(,1 'Tl'ibunal de Ilo!loe (lIle ca.iilleú la l'lL'cción 

]>1'C'siden(:i,ll, h~hrLl ele J):1 recerll' razonable al 

Se'nado, a 1 calificar la e:ccei{m senatorial ele An-. 
Lnfa.gasta '? . 

Por lo demi"u-L se pn.:!-enLÓ en lo..; dcpal'la-
61 el den1élllcla .. clo no vrueh:l haber hpcho el pa- 1l1(·nLOS dl~ Anlofagasta y (le 'ralLal, a.n~é los .Juz

go, y el delnandallt~: niega que SE' 1(' ha pagado. [?,'~\{lus re-,,!)('ctivos Y en él l~,laz() fijado en la Ley 

Tl~atánd()se dt· Ull Tl'ibunal ele 1-1on01', una 

Gillla<:ión ~l'nwjante ,el'Ía imposible, En efecto; 

sel'Ía absunl0 jll'etelllh']' que un tl'ibllnal él" ho
nor, por el motivo <l~ no haberse lle nado tales 
o cuales fÓr¡lUlas denll'o de ciertos plazos, deba 
fallar algo 'contral'io a aquello de que se haya 
fon,uldo conciencia, 

ele Eleceiol1ps, una reelanlaciún que afecta a to

da la provincia; y, ('11 con:.pcu(~ncia, habría sido 

11lanifle~tcun('nU; una. redundancL-l. habel' andado 
repitiendo ('Sí' l'eclanl0. con-lO un eco, en los rn8-
sones de las secretarías de torios los Juzgados, 
Ese' hecho ha sido Lt inten-er ción directa, per
sonal, empeüosa del Presidente de la Hcpública; 
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y. en consecuencia, (le la generrrlidad de las au
toridades en fa VOl' del señor Arancibh Laso, 

Respecto de (ste fun,lamento de ni reclamo. 
la G.omisi(Jl1 ha estimado que nu l)l'OCE de acoger
lo, por no haberse rendido pruelJa para .iustifi
carla, 

La vel'dad es que yo c;onsilleré ha.sta un po
ea ridículo haber aúdarlo por los Juzga,los. rin-

• 
l'l'solverían algo (!ue significaría dejal~ conSU111a

da una fa~si11cación. 

I' (Jr otra paJ'l,', por lo mismu que en Taltal 
Se' Jlenal'()ll los trrt111ites legales y fie alcanzó a 

pl'esent;) j' a tienllJo una l'eclarnaciún en el Juz
"aelu; ]Jo\' lo mislIlo que la parte expositiva de 
la reclamaci6n <,barca tudos ios defectos de la 
P;(~CCi()Jl pn c',sc; lle})artarnento, sabiendo que, allá 

diendo infonnaeíones (]c' testigos para pl'ubar a}- \ H' hi'cit'l'on tarnhién süplantaciones sistemáticas, 
go púh:ico y nutorio, (jue, en realidad le const" aunqup ,'n menOl' proporción que en ..Antofagasta, 
a todo t'l país. con1Q ha sido la intervención iJel insin,J(' (jt:l~ ,~,\ hic:eran tan1hién investigaciones 
Presülcnte de la Repúhlica. ! perieialr:s en l{)~ cUad('l'llOS ele firn1as. 

Compren,lo que lo~ espíritl1~ demasiado k- '1 En \'ista ,1', esa insinuaci{¡n la Comisión 1n-
o, '" ' ve~tin'a<1()ra dispuso rrue Se hiciera. a ]0 rnenos. un gallstas ~1C'nL1l1 escl'upulos para ordr.::.nal' repetIr \ o • ¡-, , ,_ ~ 

la elección t'll Tocopilla. pOl'qll!_' all[t (l!. .. Ol· inco~!- ! ltgPl"O exarn( n de JOS cuac1E'I'nus de fn'n1as del 
vcnipntes insubsanabl('s) ~10 sr; Lenú la formali- I depal'U1IIl(\nlo (le rraltal. No sé ;-;i el sPllor Thayel'~ 
dad (le pn':-1pn1ar al .Juzgado, f1enlru (]p eil'l·t.) o c~l . ...:eii.ol~ L(,lnnl·'hi~() un pl'itlcipio de estudio y 

eT~"(ll1tl'Ó q:J\_' había suplantu('iones siste-máticas. 
plazo, un escrito ae rvclarl1<lcí(lll. 

:S~ lo,:.; honorables Rí::,nac101'l'S desean ('onfinnflf' 
PC1'O f.'ll el denal'talTIt.'nt o de Talt:l1 .:;;(> 11f'11:) ('~l (' !lato, podrán )ll'('guntarlo o a 19unos de los 

esa f0rrnula. Se nrt.'sentó al .Tuzgatlo un escrit·, !)(JllllralJ}cs St:-'nac1ol'(.'s de la C~on1isi()n y se-gur0-
de reclan1aeiún r1el1tro del plazo í!:-itabT('t)ido e~: I nH_'nte cOIlfil'111::1rún 10 que he dicho. 

la ley, Si el Honora bl" Senado, por escrúpulos lega-
Como Yo tuve Que enviar a TaIta] instrur:- listas, no o!'llenara, r('petir la elc('ción en T'ocopilla, 

ciones telegráficas para 'lUl' presentaran la 1""': no podría excusarse. pues, de ordenar la repeti
clamaci6n, redactaron el escrito en forma des- ci(m en Taltal, 

cuidada. En la parte expositiva se reclama etC' Por lo demás, la causal derivada de la in ter

todos los vicios cornetidos en las elecciones de es p \'f'l1ción elel Presid"nte de la República y de las 
departamento; lJf'ro en la pal'te petitol'ia la 1'e- principales autoridades Se ha comprobado con an
clamación aparece como limitada a la causal <1" j'c,cedentps bastantes, 

la intervención elel Pl'esidente de la IV'pública, Esa intervenciün empezó desde que el señor 

Pero no CI'eo que por un erro1' de l'l'dacci6n, .\lessandl'i era Presidente Electo, 

el Senado vaya a prescil1'lir de la slsUlncia de, Se diría que, por ulla especie de curioso fe: 
las cosas. n6meno de sugestión, ,el señor Alessandri parecía 

Porque yo me permito insistir en llamar la convencido de que debía la Presidencia de la Re
atenc.ión de los honorables Senadores, que van pública, no al enorme esfuerzo ,que hizo por él la 

a tener que fallar este asunto en conciencia. co- clase trahajadora, si no a la acción del señor 

mo hombres de bien. como hombres de honor Y Araneibia Laso, 

no como jueces de derecho positivo. puesto que 
muchos de ellos no son ni siquiera abogados. Y 
digo ni ,siquiera abogados, porque eSte es un país 
de abogados; que tienen que fallar este asunto 

en conciencia, y i cómo no ha de hacerles impre

sión esta observación: que por triquiñuelas de 
procedimiento puede quedar consumada en sus 
efectos una falsificación que todos re~onocen co

mo extraordinaria! 
Por todos los motivos que antes he expues

to el desequilibrio en favor del señor Arancibia 

en Taltal y Tocopilla es tán grande. Que la anu

lación de la elección sólo en el departamento de 

Antofagasta. tal como lo pide el informe de la 
Comisión, sería pura , simplemente una repara
ción ·platónica por muchas que sean las garan
tias que se me den, por muy correctas que sean 

las elecciones en la repetición. 

La repetición en el departamento de Anto

fagasta solamente, demost.rará que cuento con 

la mayoría del electorado; pero no bastará para 
destruir la diferencia a favor del señor Aranci
bia en Taltal y Tocopilla. Por consiguiente, los 
honorables Senadores, que forman un Tribun:tl 
de Honor, por escrtipulos de formulismos legales, 

Como a un lord inglés se le llamó "el hace
dor de reyes", el señor Alessandri deslumbraba a 
la gente sencilla ele Antofagasta, presentando al 
señor Araneibia Laso como un hacedor de presi-
dentes, • 

La gente se quedaba estupefacta, 

El señor Alessandri innundó 'la provincia de 

Antofagasta co, cartas en favor del seí\or Aran
cibia Laso, Un '&migo ha puesto a mi disposición 
una de esas cartas, y yo quiero leer algunos pá

rrafos, por que comprueban lo que vengo afir

mando y también porque coml,lrendo que el len

guaje brillante, cálido, colorista del señor Alessan
dri habrá de producir algo como la impresión de 
un oasis en medio de la aridez de mi discurso, 

"Santiago, a 2 de Noviembre de 1920.-Señor 
don Francisco Hinojosa .-Antofagasta .-MI esti
mado señor y amigo: Acabamos de triunfar en las 
más grandes jornadas cívicas que recuerdan los 
anales de la Reptiblica. El triunfo de la campaña' 
presidencial se ha alcanzado en nombre d'e un 
programa de altos y nobles ideales de bien pl1-

blico. No ha sido triunfo de horrwres' ha sido 
triunfo de ideas. Todos los que hé\no~ luchado 

en la ¡rasada campaña debemos al país un gran 
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esfuerzo para SET sinceros Y realb'.ar el lH'og-l'a

ma ohecido. Como los hombl'es son las Il"J'r;¡
n1ientas de 1as ideas y para alcanzar ('sto~ alto:-l, 

flJl('s dl"}J<:·nl(Js sucap un Con~res.o que COt'l'(,Sll()l1l~;¡ 1 

{~n (;~;t()S 1110rnC'n1os a las aspIraclones del ;:¡lrlla llil- I 

('ioJl:!l. Yo soy el 111aJ70r interesado en qUE' c:-.;tn 
0('111'1'(\ por cuanto sohre D1Í afecta 111ás dil','CÜJ-

1)1('1'1(' b )'('sjlonsabilidad dE'! compromiso cGnU.lí-

"
ilul' ~\r~u1cibia Lrlso C(Jlll0 candidato a Senado!.' 

.\- elf' d('~pLizal'Ll'· a nlí. Pero, la verdad, es que 
~,·(l Ji() t~lí:j ,1 In J)iciDll (10 volYér al Congreso, no 

¡(·nl:,]I;¡ ('11 ;-:('!'j() la candidatura a Senador d~ 

(t!;\' nH 11,11;],}1) j t()du el mundo, y me 11arecía 

">:,, )'(·(·l.·".-i(," (1,. mal gustn creer que en la 
JI ,'\('~o)ll (1!'~ lthl'.'r:t1'io de} viajc' f,.resic1encial pu
lil'l 1l;1l¡¡,» jl1f!~lí(l() (,j pl'op();iiLo de desplazar-

un ('())) ('} l¡aís y, ('11 f'sL, inteligencia, 11"0 atl'",yo ;)1 1 ' (/r, 11111"'(11 'VO I \'('1' H 1 Cnll:;T('¡-;O. 

a in;-.:i))lUll'lc (,] Ji(ln]1,l'\, cIl' IIC'c10l' .. 1.rancilJüt L::ls() 
. . 1 ']' I 

{'fl!IH"'llttlJ'O sc .. tl~¡rl(~J' !JO], C'~;'- 1~j'O<:E1C:~1. ~-,-:'anC:1 JI;] I 
c~ un llornlll'(' (>;l(\t'gH'(J. r11' !lllJ('n~t ~~(,C1IJn. (le tn1~'~~- ! 

]JlIc(1~¡ \-('Tl('('j' ;¡;;í (,1 :!I,~ll¡l'l1l\ j'\ :1('( i r "l.ll'l:J 1'C'

belde ('()J11J':t !()(!I) 1¡··(J:"':'·l'('.:~11 ¡I~¡l' (1(¡11\11i:l ;¡l:tU;:ltljl.-'~~i-

~\(,! ' 

d ~ i 1 ¡', 

¡]I 

:--:i ('llt(>i¡('t'~ hTl])i"se SCtbidl)-com:J 
JI) rli\.~;jJ11\":-i-!-(I\lf (,1 ~C·ilOl' _-\:e:3-

..... !) 

¡)i :'~ 0 1;::;( lHlrJ pl'n?)()~i:(J. :\"U S,~)\' 

,( :'1),' _\~("';"J)1IL'i (,qt¡ l1111y a~-

í)\..'-l'O ;'.(i rl' ",'í I ¡,J(, ;( 

, ¡ 1': . .: ( , 1, Jl':--: I ) t1 ' ¡ Ji, t t \ t ~ 1 1 i ¡] ; , 

'( !JI'ct(tli l ) 11110 

r I¡LI'l1dl':1('! IlplantJ:' 

tl~ l)d C:-'[( ('(II')J,J¡';I( i(lll. j)II1' (Ill':l ]J:Ll'!\.\, ,\!':nlclhia ],;- (jUL1::::;(-' () I,'\o,j t l:'lil ]l\'l":--IJII'l.":. rj,_·l;!;lt0 lit' u)do 

Ú·l'é_~¡.-l~liz() la (';Ll¡ljl;¡ ];¡ 1111 i/l ('()j] ,~l'all ;¡r'i(\l'to !lüclJ]rj (le. \·'tr¡f::::..:t.-·U-t. '1,)]'1:~1) '11 ('U,(] lq<-: 

t~,':)!)~',C'ie :", ~-:.;i 1:1 ~\lian~/.a Lil¡,\I'al ;i¡'llf' ;!,('IU:¡:ll:('lllí' 

Pr·~,~Lll2nlt' (11' lé~ f~t'pül)Ika, :-:111 hljl(']'lJolp de\ n111-

~l1n:1 t-':::pc-ciC'. se lH1Rc!C clt'('ir qll(' los honore." ell' la 

.;ol'na(]~l corrf"spOll rlCll (1 ..:\l'~ln('il)i<l, y que t(\]H'l!li):~ 

toct{);-: 1l<11él con él esa gT:_il1 elclHla de gratitud. Ni 
u~u·a apreciase las cosas eon el rnj~lll() ('l'il(;!'i(¡ 

(jUI' yo, ]11(' atre\"erÍa a suplicarle Que intnrpusic

ra toda 1'..l l1H:tcC'ida inftu(~n('ia de que uS[c'rl ~'()

za ¡]pntl'() de su partido l)arf1 CjU", ¡l"ntro dp los 
('~t(\ t uf 0:--; y J'l·g-l,'unentos, sea proclanladn (,1 ,lllli-

~\ l':¡l1('ibia, con lo cual, esté seguro, hal'Íalllo:-; 

un ,~'Lt!] ¡..;el'\'ieio al pals y al liberalis111o·'. ~ 

1'JI SPlI(H' CLA RO SOLAR (Pn:sidente). 
Con1o ('1 Ol':u1ol' ha hecho ya uso de la palabra por 

{'1 ti('rnpo que' ;(~ concede pI Reglan1ento, so1icito 

(,J anH'rdo (lpl S"nuclo ]l:tra c¡u~ pueda continual'. 
El SC;lIOl' "\ I~AI'{CI la,\ L,\SO.-POl' mi parte. 

pcfliría que Se' 1,· C(!ll("'rL! toclo el ti(cmpo qU0 
quicI'a. 

J~I seño}' T'1c'\TO 1>[-I~,\X.-EIl la jira ,(ue hi-

<'1 ·ll '_l cin I i\:, ~11u:;,; 

;( )'tl ¡J'L ,'-'~lldE; 

~ l' .1; !'I,ll 11() s(, (ll"i} 

L(l~' uÍ;¡;"': rj~_. FecJl'(lro el'? 1821, i:-i(' rlil'igiú::" 

\ I {-t l¡r.JljérS(· a~ frén-"'J:: de sus iraba-
e ~ PrL<~ic1entc: de; la Pl.epúbliea 11-:" 

l;l1 L'IH~al ~'(J de confirrnza: el encargo de 

a ;,) en el arreglo de Jas cucs
{'Ltl (; 1¡;¡trcJ11('S y obreros, recrudeci~1a:-: 

lLi\"() 'i.' ¡u." trfigicos sucesos de San G-re-

Y:J !,fJ (~ldl.·: (J ~~Hj¡sar al I-Ionorable Senado, 
)'('pitiel1c!11 lo (Plf' ~rH expliqué largamenu-, 
f 1l !ni (1i~CU1'S(J dr'] año a~nterior, sobre {;(j

nII) (;,1 Un'.'"ii<1elltl" de' h, Ilepúbliea y, en geni?
rtll, , Gnhil'l'IHI par(\cían ('star a las órdenes de¡ 
>"ellur .. /u'-lnc:ilJi;¡ Laso para can1bial' a las auto· 
i ::l~{(h;s (1Ur' (;1 })('dí<l (lUe Sl' canlbiaran, y reenl

t/lcl/.arla;:; por 1;-1::-; I)('l'SOl1as que (:1 indicaba; y 
!l rní 1J1 siquic'r:L s\' me' contestaban los tele
¡;rarnas que (}i1'1¡2;ía al GolJiel'l1o. Viclicllclo ga-

zo el seilo!' ~·\ll's.;;;anc11'i ('Cl:110 Pl'l'siclr'ntf' E'lecto, ~'aJ1tí:l':: 

hasta pI it("tH'l'(I¡'io <jUI' ~(-' ~ig'ui() fué ('alf'uladn pa- Yo Il(~ quif'j'r) \'I)l\'r'r n 1('('1' lu:-, lc:Jl:grC1111as 

ra alJl'ir C<llllino al S(-'U01' .\ran('ilda I.Jaso corno clue l(>1 (-ti rni di:-;cUl'SU ch·l (-1110 pasarlo, que se 

candiclato a la sen .duda :: (ll'splazarrlle a TnÍ. 

En efecto, pI pl'ill)('l' punto que' visita)'oll de la 

proYincia fué Taltal. "\hí, dut"ante la~ neSUtR de 
la J'I"cepción (lel~'r('sid(,lltl' Electo fu{ j)l'oclama
do el s€ñor ~,;Tancibia candidato rl" 8('nadnl~. 

En seguida, el Bellor Alpssandri y comiti\'a pa
sarOn por alto Antofagasta. I;'ucron primero a 
Tocopilla. Allí se -repitió lo de Taltal, y enli'c los 
fest .. jos de la recepción del sellor Alessandri, Sc: 

proclamó al seI10r Arancibia Laso candidato a 
Senador, 

De To(;opilla. el señor Alessandri y comitinl 
siguieron viaje al interior de la provincia, para 

que el SeI1Ol' Arancibia fuese proclamado en Ca-
lama y Chuquicamata. 

S610 ontnnces bajaron-como término de la 
peregrinación-a Antofagasta. 

::Vluchas personas me habían advertido que 
e,1 itinerario adoptado en la jira del Presidente 
Electo obedecía al ]wopósito de imponer al 

in5-:~:·l tan f 11 dichr) c1i:,,;cul'sn, qtl(' can1hi(~ con e: 

rJ'l'sic1enU· de la Hepública. ~. con el :\1inistro de: 

[]el ",íleriCJ1', cambio ele telegl'am;ls en que que
da ele manifiesta la parcialidad c1~1 Gohierno en 
lni eontra Y en fayor del Sellar Arancibia Laso. 

:\I(; pdl'C'Cé Clue sería cansar innecosaria-
:ll('ntc- a: Senarl(J l'epitiendo lo que ya dije y vol
,'ie'n,lo a leer los documentos que ya le! en nli 

:li~cu"!.':<c) del afio pasado. 
Pe'}' lo demús. el empeño del señor Alc3-

e"lidri ¡JO!' clejal'me fuera del Congreso tiene 
una ('xpLr ación. 

CLl'~I1l1() regTcsé a Antofagasta a fines de 
lG:!I), I)(JI mucho:; motivos, Yo no pensaba, no 
'ligo H'nil' al Senado; pero ni siquiera volver a 
la Cámara de Diputados. As! ·es que la idea de 
mi candicl,atura a Senador no tUYO origen en 
mí ¡qué hahia de tenerlo! Fué una idea que 
naci6 entre las principales organizaciones da 

tl'abajadores que existen en Antofagasta. 

• 
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Dichas org'anizaciones de trabajadores me 
pi<1ieron, ea si pudiera decirse, me obligaron a 
RPr ¡;andidato a Senador. ¡-

Los trabajadOl'es de Antofagasta, al luchar 
¡'mpellOsanlente por hacerm€ Senador de cs:J. 
provincia, lo hacían con el propósito de poner a 
mi disposic'ión lit más alta tribuna que hay en 
el país para que desde Cll'L le recordara al sc
flor Alessandri l[ s ]Jromesu,s que le hizo a la 
clase trabajadorit cuando el'a r~andidato a !:J. 
Prpsic1pneia de la R~)ública, 

Yo digo {·stas ',' cosas con absoluta tl'(lnqui

:idad, pOI'que sé qu" los trabajadores ahora 
!H'n, ahora Se imponen de lo (IUe se habla en 
r:l Congl'l'so, 

PUl'S bir:n; cuan(l!) los tl'ahajadores de An
tofagaSlft 1('<1n éstas palabras mías, estoy segu
ro elP q11(' exclamar:ln: ese hombre ha dicho la 

v l'l'rlarl. 
Aún hay mús: los t¡'abajarlores ahora no 

sÍJ!o le('n, no ",jlo se imponen de lo que se dic', 
~n el COngl'~so, sino que, además, los trabaja
dores de los difersos puntos del país mantie
nen comunicaciones entre ellos. ~J\.sí, puesl, si 
los irabajador('s de otros puntos del país, tienen 
dudas de la verdad de lo que he dicho, pregun
tarán a sus hermanos de Antofagasta, y ellos 
les confirmarán;la verdad ,;, mis palabras. 

Afirmo, pues, algo que está en la concien
cia de los ,trabajadore" del país al afirmar que 
mi candidatura a Senador tuvo su origen entre 
los trabajadores de Antofagasta, con el propó
Bito de que yo viniera a la alta tribuna d'el 
Senado a recordarle aL Presidente de la Repú-

los autores de los fra:udes eleetora,les tienen en 
BU cür~tra a tO(!"t la juventud radical, Wealista y 

C'ntusiasta y, en generall, a todos los elementos 
",,1<" del Partido, 

.L\}go anCdogo ocurre con el señor Arancibia. 
La!-'ü. Es un hábil ganador de (~lecüionl'3; pero 
,le CSQ habilidad ha sacado él grandes prove

chos, pero no se ve qué ventajas hiliya ,'epoda
.Jo ';).1 PartOCto R>tdical. 

Así, aetuó camo Generalísimo c1d sellO'1' 
Alt'E:::ar.d ri en 1:-1S elle~cionPR Vrl'sidencia.les .\Co
ffio cOllseeuenci.a. de esos gel'vicios decioraJefl, el 
t:3E:ñGl~ .A.raneibia La~(l ha t(>nido gran p1rivanza 
',Oll .'1 T','(si{]pnte ,le' la RC'públka y ha llegado 
,1 ~f_'j' su ~Iini8tro ~lel Interior. 

Pt'n! yo !u'pg-unlo (lp (';-:a pastln:lü, CQIUO una 

[1'0111 La, que hizo "1 Sell01' .~raneibia Laso por 
,,1 j\J i¡,bLel'io '_1('1 InteriOr ¿ (¡ué ha quedado en 
bUJ( licio (1'·] Pa.¡,tido Radical? ,::\'ada. 

en eaml)io, ¡'cviSlando la actuación ,del se-
1'101' Araneibia Laso en el :\Iinisterio del Inte
t'jo}', he encontrado alg'lunos decretos que se 

1)1 (_'ISlall a observa'oiones m'uy graves. 

Prcvpngo que es difícil estudia,r la actua
ci(JJ1 del sellor Aral1Jcibta Laso e,n (',1 Ministerio 
,L'l Intcl''ic)r porque u,e varios de los decretos 
(l11e 'se pl'0stan a. Ilas objeciones más graves, se 
ha n ~ubHtraído !los antecedentes, ü los han 
l¡'!lnspapelado. 

o Así y todo, he encontrado un decreto que 
11<'\'a el nlllnero 3,690 y es de fecha 14 de Octu
bre de 1921. Por ese decreto "se autol'iza' a don 

blica las promesas que hizo a la clase traba- ,Josc' Giorclano 'para que ,estlablezca e,l servicio 
jadora, cuando era cHndidato, ,le ¡,ulperías o almacenes-casinos en el Cue,rpo 

y bien; el Presidente de la República, Excmo. ,Je Carabineros y en todas las po,liCia" fiscalles 
.ello1' Alessandri, puso en juPgo todas las in- lle la República, salvo en las que en ,eil núm'ero 
ftuencias y recursos d', su alto puesto, para im- 11 de este de,creto se det,b,J1an, en confo,rm~dad 

pedirme llegar al Sena,do! a las siguientes bases"". 
Yo entrego estos hechos a la consideració~ 

de la clase trabajadora del país. 
En resumen, la nulidad de la elección en 

el departamento de Taltal es algo perfecta,mente 
justificado, En consecuencia, espero que el Ho
norable Senado, negará su aprobación al arto 
2.0 del proyeoto de acuerdo de la Honorable Co
misión informante, que desecha la reclamación 
referente a 'l'altal; y, por consiguiente, daro 
lugar a dicha reclamación. 

Como"", ve, se trata de una concesión muy 
pingüe en faVOr de una persona notor~amente 
vin("ularla con ,(;1 señor Aranclbia L[I¡SI() pOI!' re
laciones profesionrulpg o de negolCJos. 

Pero, si se dudara de las vinciulaciO'nes del 
señor Arancibia Laso con J¡ sellor GiordJano, 
llquí Lmgo una 'f,scritura públicij- de 13 de Ju

nio de 1921 ante el Notario don Desiderio Lí
zana, de sodedad entre el señor Giordano y don 

No puedo eoncI,uk sin lLaInar la atención Juan de Dios :Man1corena; y del "ello.r Marti
del Honou-able Senado a que ,es absurdo preten- copena sí que sabe todo e'l mundo que es pell'
der hacer solidario de los fraudes eloctoral~s de 80na de muchas vinculaciones con 8\1 señol" 
que he Il'eclamado, aI ParHdo Radical de Anto- AI'ancibia Laso; no sólo vinculaciones profesio
fagalita, Los fraudes son obm eXic1usiva de un nales o de ne"ocios, sino también vinculaciones 
grupo reduci<do de persona.s que se cubr€n con electorales, pues el ;,señ';,r :Marticorena ha sido 
la baudera radi,cal, y que, habi,endo sentado llna oope~i'e de Gran Eloctor del sellor Arand

plaza d,e ganadOll'es de votaciones, ¡dentro y fue- bin, Laso, ha contribuído 'eficazmente a hacerUo 
ra de la Asamblea, han logmdo 'i¡{,ponerse, Ile- Diputado con Sil concllirso, no sé si en QuiliC'liJra 
ganao a ser ellos 'los pdncipru1es usufrucÍJua:rios o en ot~a .tIe las subdelegaciones ruraJee. 

de 10H empleos y .contratos del Mun'icipi'o. Al ::\' o es eso todo. En 811 dec,reto a que vengo 
comet€\r los fraludes electorales, no lo hacen, t'E'firiEndome Ee hace participante de los bene
pues, por servir al Partido Radical, sino por be- ficios de la cO'1ccsiún hecha al señor Gio'rdano 

neficiarse anos persona'~mente. PO'r lo demás, a un socio del propio Ministro que otorgaba La 
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coret'sión. ('S ul_)cir, a 
Arancibia :!. __ aso. 

(](o] jJl'op'i() señor ,tn< ")1 ",(',1;0 ,le esta 

PUC:::l bien. eh.':::eilol' Al'clncjhia La;-:;n fa\'orcciG 

con la (h.'8ignaeión de lntl-'l'ventur al ~ciltl]' Lauta

ro Benharn, qlle. ('OTIle) \-:::S Fúb:ico. e~ su ~0CjO 

vrot'esional. 
El Tr:bunal de Cu~nns ('bj(-t(, ~a designación 

y ,,1 señor Arancibia La,;o ,}btuvo que sus ~olegas 
de Gabinete lo ayudaran a in~inir, insistencia 
que SE' hizo por decreto ScljlrEmO :'-J.o 3~97, ele 
31 de Octubre d(' 1921. 

Ese decreto es uno (le ~n~ que del'or;-ó el ho·· 
:lOrable señor TocornaL que' pasó por el :\liniste
rio tlespUt's elel sefíor ~\l'ancibüt La~(), y l'p:.::;tau-

1'ó los llorma8 de honesü,h:.c1 :: d,' pur('za ele los 
hllenos Len1]HJS e1e la T~Epúbliea. .. 

El seiior CLAEO ::;OLAH ¡ Pr¡',identc)· ~:I[" 
p0rmitn recordar 31 ~(,ílnr Pintn Durfln (IUe ('st~l 

JlCJ t'~ la 111ateria <1('] debatt'. 

El "dior l'I:\TO Drn.A:\. ~ Tl'n,lr(' que .1,,
l"eri1' a la. insinuaci(ln de Su SC'110ría. 

Debo declarar desde esta alta tribuna que S/¡

lo c;stoy ptin.cipiando a inve~tjgar ('stos (1f>crctos 

irregulares Y ta n llH:,g\..) conl0 llegue a hacer 
una investigaciún alllplia, aeerca de enos, mani

festaré públicanlC'nte ~u r('suitado a fin' de- clf'n1os

trar cuánto dinero ha costado al país la pasada 
del señor Arancibia Laso por el ;\Iinisterio. 

Paso a examinar ligeramente otros decretos 

de esta índole, la concesión hecha a un señor 
Hinojosa Murillo, para instalar gabinetes de 
identificac;ón en todo el país, io que proporcio
naría al concesionario, según declaración tiel doc
tor Zilleruelo, una ganancia de veinte millones 
de pesos. Hagan los señures Senador.es todas las 
reducciones que quieran, pues siempre resultar(l 

una suma enorme, 

Qu:ero llamar l,a atención sobre ésto, porque 
el honorable señor T'ocornal, fiel a las antiguas 
y hon('stas prúcticas dE'l Gobierno de la Repúbli
ca, prometió derogar también e.";t cunce8ión; pe
ro el señor Tocornal salió del Ministerio sin alcan
zar a hacerlo, de modo qUE' N;ta conces{¡n estaría 

vigente, Y en nombre de el1a ('TI las oficinas sali
treras se está explotando a Jos trabajat1orC's, " 

Jos obreros. 

Por eso qu:cro dar ('sta voz de alarma des
de esta alta tribuna· Entiendo que algunos Dipu
tados de la clase trabajadora han insinuado esto 
en esa Cúmara y han pedido :a d0rogaeión de di

cho decreto, 
A mí me duele mucho que en ,,5tOS momen-

uhn'l'u:-:; apl·n,-~s ¡.;'anan para rnuelio ('nn1('r ellos y 

]I(ll·~l nH)(liu :llinll'lltar :! :-:11;-; raTn.1i~l~. :-:('<ln pxp}G--

1ad'ls plll· c]<'Cl"CT()'-'; d(-} rnbnl() Pr(':-::itlUI11<? de la 
ltepúbli(',¡, qllP (_·l~(l:-: C"llll ~Tal1(l\·~ :-:aC'l'i!1ciof', :;f'
va j.!)!} al rJode l". 

('('1' rI1u(·ho.'-' (---iros (lpta:](':-' inl('r('~ant(,8, tndos p('r··· 

ff>ctamc"!'lte dUC:l!Jllt'lltatlus; pC-l'o. con10 digo, YOy 

:;-<{J" ,1 t>f1 ,~ 11),]11(.'il1_0 (1(' [n1 ínycsti~aci()nJ :"T a ~lJ. 

tj(-J1]])0 \l)~i}{I!ldrL' ,11' ~~lguna trihuna lle~·(:'e 1a ('111,' 

E:tl r!.-:: afún de abreYiar 111i discurso, para 11(:; 

ahl1~~:Y ID. bencycl:2licia del I-IonorablE:' Senad(J," 

\'uy ~l LlnitarITIe a otr~1:3 DOC2.S Clbscrv.:lcioné'B, qUf 

C;~\!l:': i(l C'I·n :!1ü"ispensable:.::. 

En auto-t'eportajes, ~ recursu a que acud~ 

co~ lrecuc'l1cia el señor A.rancibia Laso, aproveo 
ch;-J.lc:n ;a~ l't<a.cioncs que tienp en algunos dia..., 
riu;-; y }'C·VÍstdS. ~ ha solido 1 eprocharme, qUE. 

si(~n(lo yu radical, ha.;.:a \Tenido a pedir justicia a" 

Sl·lH:t.ílo, CUY;.-l rnayoría es unionif::ta. 

~in C'rnh;trgo, n1i ::lctitll(~ es rH~'1'f('ct;llnentE 

n:Hl1ra:. ~i Yoy 11(11' ::1 eJ.l!" n1P roban el reloj 
o };1 (,("l.rtt-'ra, yo ::lClltln al jur'?:, :l.unquE' sea Consf'l::""~ 

v[ulor; ~T ~i p] jllf'Z ('~ hnnnHln, f'f:tOy ::-:eguro {t~ 

IJUe nH' hal'rl jllf'iici:l, (,llalE.'~qui('r;l qUf' puedan se" 
nl1(',....::tro~ d(,~aeuf'rc1os (11 :dt'n:-: pr¡1íticas o r('Ij.

gjo~<1s. 

'"rr:¡t:lnLlos\..' lle un (ll.., . ...::!)\lj') l'\~nll) el df' qUf:: 

me 11n. hecho vídimn. (" o(·tlu!' .\rancibh Laso, C!~ 

jUf'Z~ cODlpctL'nte es l'l Senado 11(, la l-tf'püb1ica; ~ 
conlO ~(. quP 10:-) sei'íol'c:-:: 8('n(1(1 ",1'(';': ~on lIonora,..
bIes, !10 ~úl0 porquu ('~ negla~Y'cnt0 1ps dA.. e,r-tE. 

ca1iflcativo, sino porque 1)01' Sll~ C'.ondicionés re"~·" 

sO~1aI('s :n son en realifhHl, he el ClHUd0 a este tr}r 

bunal con absoluta confianza. 

Algo a"ná~ogo PlH:do decil.' n~,,;pecto <1e la a~
titud que ;a mayoría de Jos c:udadanos de Ante;
fagasta que forman en los part~dcs de la UniúJ:l 

"'acional, observaron en la e:ccción de Senadol"c 
El setlor Arancibia Laso, en público, hací8,,, 

como se dice vulgarmente, ascos v aspavientOf' 

a la Unión Nacional. Los honol'ables Senador~ 
de la Unión '>;acional saben, si el señor Aranci-· 

bia Laso ha buscado o no empeñosamente le 

ayuda de los partidos que forman esa combJ.
nación política, primero, en su campaña electo· 
ral en Antofagasta; después, para obtener la 

aprobación de sus poderes. 

Por .)ni parte, Yo comprendía que, dados mig 

antecedentes políticos Y mi,; acontuaciones doctrj... 
narias, no podía pedir auxilio a los partidos df' 
la Unión KaeioJ1Ccl, por crítica que llegara ~. 

hacerse la situación en 'lue 111e colocaban Jal! 
armas \'cd'ldas de que echaban H13no el seño" 

~I\rancibia I...Iaso y sus partidarios. 

Pero llegó un monH'nto, cuando la luoble 

electoral 'se intensificaba, en que me vi rodead\], 

de los hombres más prestigiosos Y de :a juventuii' 

, 
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má~ abnegada con que cuentan los pal'tidos de 
fa rniún Xacional en Antofagasta, 

Yo no hice aspavientos, 

DCf'laré lealmente en mb ,1h;cursos 'Iue ácep
ta1J~1 agl'acleci<lo esa ayuua qUe ~ü 1n(> prestaba 
gt'lH?'l'OSanlen-ie en lnOlllentus tan difíciles y que

n1c' "x]Jlieaba perfectamente l~a a('titud de los 
fl.ú};lhr('~ lnrl:s prestig'ioso s y (le la juvC'lltud Jnú'S 

entu-b,ta y ahnegada de los ll:ll'tidos d,' la L'n'C,n 
K,:¡¡ ~f)nal. 

C'ua ndo yo era nlllo, oí un ,!.. al-'> 

hombre, de bien, sin distinciún de ideas polí
tiea:-; () religiosas, se juntan, corno otrora se jun
ta ban lo, \'iajeros de Concepción a Santiago. bajo 
l,Hla~ nliSllla::::: ('arpas, euanao tenían que !)ernoc

~al' ('11 la~ cel'canías d" lOs' cerrillos de Teno! 

J\r (' ~t (' l' 1'(' () al final de una de I~ etapas 
(le ('st.'t lucha. qUe 'S~'.'~·Uil·(· tranquilamente has-
t:t el fiL. • (~U;t t( Jll il'}':t que' S{':l e[ lh".:-:pnlact', 111(' cncon-
t1':l1''-{ \'11 UJl'l ~I_'l't'nidad 1)(~1'fpcta, 

puedo C1C'r un golp0~ a En L"L~("tlJ: 

~~~t . ...; tradil'icl l1l's 

i€I.~ :pu(1):'os: que 

1" ('alidad, ele! 

el DC'tillO. 
o leyellLl~"ls qUe' ~l\ con:-;('l'\.:Ull E"11 ~l'ai('it~J;: conozco 

se tl'asnliit.'.l ol'<.l11nente: qU(-::, ]as ~ 111,' 11,: c1(:'lLi,TdJlO 

P','l't) 11:JC1:l ni nal1ie Lle Dodrún l)l'h:ar de la 

..:aUsfa2ci{~"} de lU2hal' vel1' una C:lusa noble: la 
r..(HL"dz:1S cuentan él los llequelluelos para adCf}'

IYlt'ct:rlll:3 " en las cJ..ns~ldas noches de invierno, 
df'fenS:l de la dignidad del i~lt¿.lectEal, del honl

Uuyla cae J110nótona afuera. Segld1 esa tl';lJliciCln, :-)l'c! tI, lJi('ll, d_e1 h01"Llbl'C de ho~:or, frente a las 
CG:..l!·¡do eH Chile no había felTocalTiles, cuando in..:n;(·:lC'ia~ ele1 nlé1tonaj.-": y por lll1a causa que 

chispO¡Totea adf') tro y la 

, , l' l· , I l1h\ e~ ll::u'tieularn:..ente s:nlDútica, la defensa del 
10~ "Yl8..Jes e~~iln Hnly pe ~gTO:)O.s) cuane o en ~os: 

Cé"',',!lus de Teno tenían su gu~_rida ('tladrillas i 1)l'i1l0 ch'; jlre"tiS'io, del honOr de :a bandera ra

i,¿: h:l r:dü1u,s, entollces lo~ Yl'cinos clC'_ COl1eeJ) il)n 1.1icai. ¡'j1:í':': (·n nl<.Lnu~ de Gallo y dE' :\Iatta, ele ,rer
qUe ncc('sitaba:l ypnil' a Santiago, se ponía üe g.':ll'a ~. tl~, ..\r:-tc-l\-t.\]', lLl sido Ul1;1 bandera glo

.l.C .. lt:l'clCJ fJ:-l.l"a realizal' junln:::, el Yiaj('; y a:-:: :sc> l':u~a, y i:11 ('ieJ'tD:-:; l11anos \,,) l)al'~'cielld(l un tra

(,70Ll yiajar junto-:: a lIon ... \níbal Pinto y al Olds- j)u tl l • co]'~al'~()! 
'{)C, Sa~;ts: a t10n ])Oll1ingo Ef'nigno Cruz, c:ave'llün ¡:'1 :-:'-'llOl' ... \ [~~\X,Crl~L\, LASO, ~Picln In pa-

,dél C;üJilt10, y a (l()n TLcal'clo Claro, clignata-! :'~l1)l';l, C-;i,r!Ul' P1T-.;idpl1t(,. 

rin Úl' Ll LogLl: a don Aníbal Las Casas, SC'Cl'C- ¡ 1':1 ~'_'Ü()l' CL_\_l~O ~()LAU (Pl't'sidonic). 

tariu ele la Congl'l'~'aciün (ll' ,san Luis ~r a don l·\llt(>~ 11" C'L'clí'l' la val<.ll)~·;l :l Su Sl'lloría, debo 

Carlus Castc"llún, l)1'osoC'l'eiario del Centru de Pl'ü- ha l'l' l' ¡ll'(':-)\.\nt. t/U., p{ h()n()l'ah~l' Spnador por 
pa~anda <le la JU\'í..'ntuu ItaLlica1. ,~an.U.:.q,~'i), Sl'j-\Ol' TGeht'niqul', llitl.: qUe se acuerüe 

qu,\ ni) ha,\T(i :-:t':.:.;i~~)n rnafían'l en caso (1l' no ter-
..:.\.l.~'o anúlogo ocurrió rn' la canlpafl<l clccto- 111inal' l', d('h:lt('~hüY, lll'bien(10 i'ontinuar el Lu

fa! Jp "\ntofagasta, Cuando Yo luchaha f)'enle a 11<',. I'a)'" ('sto SP ne'cesibría [a unanImidad. 
Ja ,-'uaclrilla de fabificadores y de matones, .(IUe El "l"lO), ZARAllTF ( .. lun Héctor) ,-Es 
.. ,n la elecciún presidencial habían falsificado has- 11l'efC'rib1l' qUl' haya sesiún mañana, o sea, todos 
ta el sello del Sellado, hasta el esC'udo de) la Pa- ;os ,lías Insta t .. 'l'lllinal' e.,te debate, 

tria. Ileg(, un momento, ('n lo mfls r('('io de la E; señor HU~EE¡;S,-Es mejor que conti-
lIatalla, en qUe miré a mi alrededor y me YÍ nucmos mal1üna, 
~odeaclo de las personalidades rnás pr(lstigiosas 
y de la juyentud 1l1ás abnegada y entusiasta,. con 
qu~ cuentan en Antofagc.sta los partidos que for
rnán la L'nión XaC'Íonal. 

Al vernos juntos, r.o olvidábamos que, en de

fe1'.:"a de nuestros respectiyos ideales, más de 
una yez habíamos cruzadp, frente a frente, nues
tros aceros. 

Sabíanlo~ que nHl.7íana la dL'fensa de nues

tros ideales respectÍ\'os, nos haría cruzar oh'a 
'~:ez l1llC'stl'os aceros, f1'2nto a frente. 

Pero algo nos unía en esos rnOnl('ntos en 

f)n's('ncLt de la cuadrilia de falsificadores y de 

matones: era. nuestra común honradez ,nuestra 
incapacidad para descender a la injuria"fn la ca
lumnia, al anúnimo. al matonaje, al fra lde, a la 
.l'alsifil'aciún. al puñal, esgrimido traÍl10ralnente 
por la espalda, 

OCUlTe siempre, cuando un grupo de hom

bres se coloca al margen de esos principios de 
dignidad y de honradez, de esos principios hu

manos que informan la civilización m,rderna e 
intentan una regresión a los procedimieritos de la 
fpoca troglodita, ocurre siempre entonces que los 

El Sc'l1Ul' CLARO SOLAR (Presidente), 
."Zn hay acuerdo. 

Puede usar de la palabra el honorable se· 
fll)l' .Axanclbla Laso. 

El "eñol' ARAXCIBIA LASO ,-Ef <\¡¡.bate 
I sobre 10.# ",lección de Antofagasta ha permitido 

a :ni contendor producir una nllCYt3, pieza lite
raria, un discurso lnfls, en el estilo pintoresco, 
al}ll'nCi ~', invlginativo que lo caracteriza. 

:\u s;' pOI' qué al oir este discurso, Yo re
cordaba los C'onscjos de :Uaquian'llo, cuando di-
ce a 10-'" príncipes: 

"CUnVip1H' tene1' un histrión que distraiga~l 
10;-; r<t to."; (le' ocio. ([Ué' disipe los pe8ares, que ha-
ga olvidar C('ll frase~ ~racios.'ls el cans.ancio de 
las al'lluas lahol'C'5;, que traiga una nota de 
chl;:;to-"'a a lcgTía." 

"Esto~ hombres son f[teilos ele amot(]arse a las 
circunstancias, adulan hoy al que ayer vilipen
<liaron, se doblegan fácilmente ante quien tiene 
'1 poder, saben halagar cuando algo esperan, y 

creen congratularse con 
res pidem denigl'ando 
soberano, " 

el poderoso cuyos favo
a,1 enemigo del nu~vo 

"Aprovechad a estos hombres, termina Ma-

I 
I 
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quiavello, corno instrumentos de dh-ersi(jn, 1)2- ~ri defensa e3t;:'~ en los hechos ~. con ellos 
ro cuic1aos d,' elegir el momento oportuno para p!'obar(' con c];u'idad meridiill1Cl, que la bullada 
arrojal'los~ de: \'uest1'O lado, porque son peligro-, fa kiific([ción "(';0 exide en Icl mente del recla-
sos. " 'll:'l21L: :,. en ja :-!ug'estionable de los pel'itos. 

J<Jl rf'ClanlantE', con su \'prba ctLlicla y flo-

l't?ntin,a. ha Pi't_'tE-'nc1itlo que el Sella~10 nu ~(do 

... npruehL· el inCOI'111e tl(~ la C0111isi(JI1, sinn llllE

\-;lya 11lucho rnús lejos, C1~F' atl'Olh':](' pl'illc~l)ios 

l~i:lros de :a L,·y ElecUll'[l:'. rllll· 1'0111])"1 tnd:¡<.: LiS 

tl'adicionp,,,", qUI.' han fi,iacl0 c'n unn. .\" ot:'~¡ C':~t

rnar~i la P"lU1<) p:ll'a Lt (':lliLc'l('~~)'l (L· 

,1(' sus 111L-'ln;~,]'rJ.":. 

E~tl).\- cit:'l'~"l qu~' no 

\.-);'.ldo1\ lJlll'~ si ('S cjc'!'!n 

:1.:l11 ,'n cl¡',i:1 ',;1'. 

(1111_' ::1 111 ú:--:h',¡ 

I¡Ue::' a\l'IITn~::,('{' 1ll::-- .-', '1-

;,Q'c.l~' }1,1 ~)l'U>;¡'¡(" 111i (lll.~~'llíl\Ij'>! 

Xac1a, ,11k;o1ut:1 J11cnte 

.:.:c ,Ji~Cl1L', ~\(lL'nl:I;'--;, yo (]tu' he 1l\'\-a(10 una yi

l~1. de tra':).:tj(, COl1,st:tn '~C', lllf'hanllo ,'1 pi,'n., 

PI,'I'1 anCI_''': ¡JI_" entr,ll' en esta n1alt'1'ia ~Lrdua 

~. fa~~''':::'I)'''': 1, ~1: ~-o llUf' ch'cir toJavía Ullas cuanta.:: 

:),1 ....: (jLL' :'~H j_::O cll' antenlano al ~enaclo lHe 

,,'X, U~t::' 

:::-.:: ~ l' i l' ~ f ".)' i ! o ~tnl'iCAr! (>; l'ec:nITLlrJ"!.e CE 

la. inl1uC'neia qu r ', dic(-' 
'---':u .en ::t ,~Tl:\': '(\-;i():: r1 1:1 r"~)~'('selll"cil',n ]),11'

¡,¡ /)), n~,~-i:'l:l tlt ~!li 1'-:-1.1~ci\10 .\" h~l <.':~ado :\tl ::)'.1 L:-l-

ti -; 1:), 

,-[ ':1~:1 lu:' f'l\""L'--:'~, 1'01110 hO:111>'( qu" 

-1:i" ,j [", '::i-:lo l~adicl~ por rnL'rlio ,le hi-'-)~ 

":.~",.,;-: '¡ell' 1_1/11..' ¡'-"'("_'11 J. ~ll ~O::l \"n:un~J 1 

iJ':I:Ú, !)j',,:-::,i(..lenL" hui-,il'c<", ::::llL,:() ~l'-

;l''cl''~l <~ .... l. ,.-)!~tj':lITeSU.lll' i;tfh]('I~cia C(,il (fue 

~-:'LI~I" l:~- :('!lirJo, di' condiciones S')!)l''::"-

llt',:-. a~: lil¡ E:'sj)l:'itu illf:lLlg'<'.b>~ :: 8':11jJ,lp'_ul'-:' 

el dv.~'--='u ¡'\ h\-=:n1l'llt<:.., c1e~ l)t'ogrf'~o -l'2 -,t CI)-

~" a tu(lo aire" ,\"0 qUt: }lOl' ~ll) haber ¡..:;iLlo 1111 a1)(l- .. )))~~túcul() Da]';! que :;(' ~~\-ant',"n a ]:1 !na;;ol' .'1:
g:tc1o -..;in }l11_':;():::, h\' tcnit.l r

) qUé' dp[licar t(lÜO ',Ul'a ~O~ que l~' lll~n Jn(·l'itos, lu;-; qU0 ;';Ull honl'n.-
TI1: tiC'llll)O (t 1".)1 bufí'll' y nli~ l'attl,":: 11.' ,j'_''-'C:rn:=;.o 

::t la \'idü del hogar; ~:() qUl' no he lH¡di(lo Cl)!1-¡ 

traernl(' :-lnlarllC]l'lt: a ~:l~ 111t'(litacionf\~ de 1:1 fi

llO:-:ofía :'-' 8. la \-ida contenlvlativa t'tt, las l)t'lla~: 
;-lrtt:?s y no 1110 he sl'lltiLlo inc1inado (l flh'~' ,-le 

hombre fuerte a los rC'fil1(--tnlií:'n~os' ll1Urhos\k'::, nn 

(1 1)S, :0::; (jUf [.1"]1('n cuncepto de la abneg1.ciúD 
.\- de la rliscip:ill,¡, 

_--\dn1il'o ~ ap:dud:.1 a Fid('! ~lufloz H.oUl'í

,~·l.Il'Z y quisie~'a \-('1'10 en el puesto que yo ocu

j)() lIU:' ~\'g;Ul'Dnlf>nt(> d\.'~(,InpE-'fIa"ría con brLlo y 

:lch'j'tiJ . 

tengo el ropaje ni la 11lG'c1ula del literato.' y '~n ;t<.lnú)'\) y lu ;1,p~üu~1() tanto ITlás, por-

He creído, por lo d0rnfls, que al ciudadano CjUt· t1t".s~ll· que 1laciera a la yhla política abrU) 
que se contrnc' a la \-icla pública, de' nada sij'

n:.'n las hÚ~Clue(las ociolSa,'"3 de ei~'as aüdadas. d\.' 
h\'c11os galantes o hel~oicofl de la historia: he C!'¡:'L

do "iemp¡'(' qUe el político clebe ir a la histol'Ía a 
nutrirse cll' Su CXllc'riencia n1ilpnal'in en In refr'

rente a 10;-; causas y efectos de los gTal~(h'~ tr~t:-::

torno,s hllluanos, a los nSllntos' atingentt'S CO~l ,,1 

Gul)il'rno elc' los llue])los, 

::\0 seguirc, ptH:'S, en su sonc1a~ al l'PClanlan-

te. 

:-\0 crE"O que ~(, pruclh' la falsificacitJll el",::. 
una C'lecciún, pronunciando discur,.::::os litl'l'ari¡)~~ 

que nada dic(;n de la pret\;nc1ic1a, (h" la -n10n3-' 

t¡'uosa falsifica~ión, .. 
Tampoco seguir{le en su senda quemando 

vródig'<llnente incienso a 10:-:' Honorables Sena
dores que "an a resolypr este asunto" j Ellos es
t'll1 muy alto para sentil;: sus ejectos!! 

Talupoco seguiré en su senda al recla

mante en cant'lr lOas a la clase social que hizo 

independiente a Chile y conso*dó más tarde' su 
grandeza, Como ahora no can'to' hossanas en su 
favor, ,tampoco la he denigrado ayer en la Cá
nlara de Diputados con conceptos sangriento::3~ 

¡Otros han sido los que se han dallo el pa
pel de síndicos al proclamar su corrupción y SU 

quiebra: 

:()~ ojos en Partido Ft:Hlical. 

L() (1anli~() talltu nlú.s. cuanto que no es co-
1'_1{¡ 111i contellilor que ha :pisado c1i\"ersos tingla

do,,,:;, :,-: ha u~a¡Ju tn:[a la g-:una c!p los colores en 

SU~ ;~IIIJal1Z~(:--: J)olíti~~f)-literarias. 

t j':., qUl: [U0 cOllservador en Serena, a,pare

ció bucean(10 2n 'Taltal. 1)('ro :,;a con e: traje 

:1~, !:lkra>dc:nldcrútic(), y a nH.'c1hla que el tiem

JH) pasaba flJ(' carnhi·;tudo su traje de ha:lna

cec1i"la POi" pI ele ¡'ilc1ica1 1)([1'[< dal' lu.;:ha, como 
inc1e)llll,li,-nt<" ,,: call<li.1ato (Iel Pai"Lido, don An
::2,'t'l Cll:-.tü .. 1io E:::-péjo 

La actitutl disul\-ente del reclanlante hizo 

pprc1é'l' ~ll l'ac1icalisn1u C'n esa fpcha, la \liputación 
,ir taita) ~' Tocupil;a, 

,<-;('¡" 

El rt'clarnante en .Antofa~aSLa pasó y:1. a 

radical d~ fi!a y aplicó enérgicas sanciones 
J'L'g'~an1t?lltarias ele expulsión a dos correligiona

rios que se PI'CSPlltaron como candidatos a mu
nicipales independiente" . 

Hoy ,lía se muestra extrañado de que a él 
se haya aplicado el mismo criterio que él apli
có a los demás y que ha sido la norma inva
ría hle con que hc' mos castigado a los radicales 
rebeldes. 

B~n la sesión ele ayer, el señor Pinto Durán 
se mostró pi"ofundamente il1'digna.do por la ac-
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titud de la Asamb:ea de mi Partido que 20 ex- Ca\'cro, el <loctor Poblete, Galvarino Casanueva y 

• pulsara de su seno. toda esa pléyade de brillantes luchadores de An-

El señor Pinto Dur[ul nos ha haulado üe tofag-asta que hoy me acompañan los que le hi-

justicia innlanente, y yu digo que f:xi~tc la jus

tieía inmanente. 

El año 15, algunos radica~e~ d2 Antofag:lsta 

~é 11resentaron como candidatos a rI1unici11a~es 

independientes. El Sl'l10r Pinto Durún era <t la 

Cíel'()l1 ese honor V aue ahora merecen el escar

nio v 8: desprecio del l'l'C'lan1nnte. 

El S('llOi' Pinto Dur'lll ha dicho {'n la olra 

CÚ mara, y lo ha repetillo a<luí, que él salió ele

gi,10 Di])1JÜldo en la agrupación de Antofagasta 

¡;azón pI'('sidente del Partido }{a¡Jicu] "n aquella sin gastar un solo cenLlvo. Sus frases textuales, 

('iudacl y expul,;6 del Partido a dicho,; can',licla- pl'onunciadas el 1 R ,1" .Tulio de 1918 de la Cá-

tos por no habel' reRpetado las ua,licion0s de 

(-ivismo y disciplina que SOn uno.. l1c: las carac

terísticRs de 'nuestro Partido ° 

_..\hora e1 señor Pinto n'urán Fe 111Uestra ex

trañado de que 108 raclicales hkicoran con él 

'o mismo que él. a su vez, hahía hecho con 

f:l1os. ;, Por (¡ué. el ;;;eñor Pinto T)urán (;ncuen

tra millo hoy lo que ayer encontró bueno? 

;Cuestión de temp~ramento, tlirán uno;;! 

jCuestiün de nmbiente, dirún muchos! Y 

YO di,go tal vez es cuesti(¡n de ambiente, por

CjUf' veo al reclamante aquí con\Oertido <'ll un 

celoso defc'nsor del orden, en resJl>etuoso man

tenO'llor de las instituciones. casi convertido en 

un espíritu tímido y pacato y escucho al conten

dor en las asambleas püpulares de Antofagasta 

¡j'eclarándose sovietista revolucionario, justifican

do los abusos de la Rusia Roja. condenan(10 

los procedi'mientos del Senado, predicando la sub

versión del orden y el f'stablecimiento del re

gin1en anúrquico. 

Yo no me adm;ro de esto, Los artistas 

son así: inconstantes y volubles. ::\Iuy volubles. 

En Italia, el genial autor de 'OLa ~ave" 

ha pasado de, fascista a socialista. 

El rec'lamante que también pretende ser 

genial, qué raro tiene que evolucione de conser

vador a anarquista y vice-versa. Todo depende 

que se encuentre en la árida playa de Antofa

gasta o en el ambiente tibio del Senado. 

A aquel'loR que como dice mi contendor, re

presentamos la fuerza y que yo r,ectifioco, la ho~ 

bría. no nos cuadran estas excentricidades de 

artista. 

Fortalecemos nuestro espíritu, vigorizamos 

nuestro cuerpo y miramos con repulsión toda 

nove'dad morbosao, 

Nuestros pasos son en une. misma l!nea, siÍl 

zig-zagues ni abjuraciones y siempre con el mis

mo traje ideal qU,e eligéramos en la juventujd. 

Modesta, pero serenamente, somos sembraJo· 

res incansables de este ideal, sil' un desfa',e

cimiento, sin un renuncio, y hoy como ayer y 

mañana como hoy a'l calor del mis'mo sol que 

nos vi6 nacer a la vida política, nos encontramos, 

No puedo dejar pasar, sin una severa pro

testa, las frases de vituperio, de escarnio, casi 

de envilecimiento que el ¡¡eclamante ha tenido 

para los ,radicales de Antofagasta. 

Tienen ellos el gran defecto de haber saca

do del anonimato a mi contendor, para elevarlo 

a un sitial de la Cámara de Diputados el año 18, 

Fueron Latrille, Belisario Salinas, Alberto 

mara alu(lida, fueron las siguientes: 

"Para todos esos gastos indispensables en 

(, lecciol1('s se hizo Una caja con el'og'aciones ge

lIProsas de Illis eorreligiollarios". 

J.(j1 señor Pinto ])urán, C01110 artista. tiene 

la costumbre (le hablar bastante de sí mismo; 

considl'l"l Que esto no es de mal gusto. 

Yo respelo sus gustos; pero siempre he creí-

110 que no es propio de los hombl'es hacerse su 

personal ,elogio. 

Existe un hecho; el reclamante lo ha con

fesado: "fu(, elegido con 01 dinero de sus pr07 

pios cOJ'l'eligionarios de AntofagastR". 

La Honorable Cámara no sabe, sin duda, 

que entre las p<crsonas que fOl'm'lrOn esa caja 

electoral del reclamante, el que suscribió la más 

alta cuota. tal vez la mitad del total obtenido, 

rué don Luis Latrille, actual presidente de la 

Asamblea Hadical de Anlofagasta, el mismo que 

ha merecido el escarnio y el vituperio del señor 

Pinto Durán. Para denigrarlo ha traído Su Se

ñoría un8, escritura de compra-venta de, mue

bles. es decir, ha traído asuntos privados al de

uate del Honorable Senado, medio absolutamen

te vedado entre nosotros Y que el señor Pinto 

Durán, que tanto conoce el sistema parlamElnta

rio. sistema de caballeroso ignora Que no acos

tumbramos a usar. 

Todavía. señor Presidente, el señor Pinto 

Durán nos dijo cómo había conocido la existen

cia de esa escritura, D"claró aauí aue la había 

conocido en el ejelOcicio de su profesión de abo

gado, y yO me permito preguntar si es la actitud 

que corresponde a un hombre de bien, a un hom

bre correcto y honrado, traer a un debate públi

co secretos Drofesionales. 

La razón de esa escritura es. ,eñar Presi

dente, que, encontrándose el señor Latrille, es 

decir la uersona que ayudó con )a más fuerte 

cuota a- formar la -caja electoral d~1 reclamante, 

en una situación difícil a causa de la crisis en 

que nos hallamos todos, se vió obligado a dar 

en garantia a un all1igo una parte de sus bienes. 

¿ Qué habría flluerido el señor Pinto Durán 

que hubiera hecho el señor Latrille en un caso 

semejante? 

Yo creo que ~l reclamante debiera haber 

guardado silencio sobre estas cosas y no abusar 

de esta alta tribuna para pretender herir la dig

nidad y la hOl1fa de quien aquí no puede de

fenderse. 
Permítame el Senado recordar una anécdota 

que he leído no sé dónde. 
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Alejandro ]luma,. hijo, fué solicitatlo una 
vez VOl' un cl'ftico a fin de (!up le proporcionara 
una <l(·jf'l'nlinada snnl:l de dinero. Algunus días 
l]esDu('s yolvió a p(>{]irle otra SUlna, y tnvu to

davía con ¡:¡ igual ('undescencia. 

Se t:stl'enií "La Dama de las CameILls", el 

drama (j1il' ha lIado ;1 Dumas, hUo, mayor ¡lO)}U

laridac1. Todos los {1ial'ios de l~~ralleia tuvlp¡,()n 

frases dp l'ncomio pura esa obl'a; pc'ro huho lllFJ 

(iU8 no Holarnc'nte atnc(, la obra en :-;í lnisnla, ~ .. :iar) 

q¡te tamhj(:Jl la PCl's\)llalic1ad dE-} ;t1l101'. 

ohoo, es decir, (lue el fl'aude que ~c co.metió ha
ya int1uído en fOl'ma que lit manlf"stadón de 
l():-; (·ll ... ctol'€S (liD Un l'C':-:iult:üln cnteranlcnte di

fel't'llu· l1el qll\: dC'bía dar. 

;-:i -el conl"II.dO'l' hubic'se IQgra(lo con la 

I)),Ul·J¡;¡ j'enclida cn su rec1amacic,n y en los in
fOl'lljl',(~ vel'icialc·; postcl'iuI'oS acredita r que se 

hall ('(llllt'tido viciu,::-; qU(~ han violentado de tal 
1110J.l h pxpresiúll de la voluntad pOllu'lal" en 

fOl'n,:' ,le' hubol' illlP(,,aido su triunfo habl'Ía ra
zón 'para, acoge}' pI rC'clanlo" 

A Dumas le extl'aCló que u1gui"n juzgara Sll 1'or ,·1 contra1'Íu, si, CO'!110 10 demostraré, '1 

obra con tanta acritud y que. toclavfa m:-hl. l(! (~sos [l';lll(ies, QUe' no han existiclo, y aún en el 
juzgara él (-1 lnisIT10 con injusticLt .... \yel'igu(¡ i caso lÜ]Jn~{~Uco (1(: ha.berse (~(}nH:tiido ,fraud·es, 

(iuien era el nulor del artículo que: 1" mOlesUlha, l' hayan influído en la e]ccción .. ¡J" modo que no 
.v lu encnntx(j (;]1 el nüslllo erítico a quien hahia habl~lan yal"iado ~l l'('s!-lliaclo (h' las urnas. no 

favorecido. hay rH.z(Jll ~llguna para aceptar un3 reclanlaci6n 
Pocos ,lías ,18Spués se encon ll''' !'on um bos 

(')1 una J'CUlllOn social, y Dumas no s,tluelc, al 
crítico. Este, con admirable, tupé, se acercó a 
a(!uél y le })l'f'guntó: "L~sted, ¿ por qué no 111 e 

salwla 'i" Dumas contestó con tl'anquili<lad, lne
ti,on!lose las manos en los bolsillos: "lTay perso
nas a .quienes yo no doy la muno... 1I,lbo un 
mOl1H:nto ele silencio ... y ¿lgregó: " .. ,cuando 

estfL vacía ... " 

C01110 nü de'seo prolongar (leSlnesuradallllcn

t€ este 'l1eba.te con consideradones generales, 
voy a entrar a la pa rte de ,'studio propiamente 
tal de Nlt:! cuestiiín y que, ])(JJ' 10 dem'¡u;, ('8 la 
única qUE-' puede intt.:l'esar al llonorablc 8pna

tlo. 

Laf-l <lisposi'ciones generales que re,glan la 

nuUdad de las elec'CÍones están eontemplac1as en 
10'B artículos 112, inciso 2. o y 11 ~ de la ley 
e1eldora1, 

Bstas disposiciones fueron ace,ptadas en for
ma amplia. por la Comisión en su rpl'i'mer dic
.táJmen, 

En ef·ecto, en ·e1 considerando 5. o del pri
mer infor·me se puede leer que "la irre.gularida,¡l 
cdmetida por la junta de mayores contribuyen-
tes no ha t·enido influencia 
la clecdón, ¡porque no ha 

manifestación de la libertad 

en el resultado ele 
impedido :]a libre 

de los ciudadanos, 
o por'que no ha .[l·dultera·do o hecho incierta esa 
ma'nifestación y, pO'r lo tanto, no ha influído 
en el resultaJdo genera'! de ,la c].ecdón, ni da mé
rito para declarar la nulidad de la elección." 

EoSta es la doctrina que rige, señOr Presi
dente, en 'materias ele'ctorales, 

En una elección 10 primero que hay que 
v€rificar, t's si se han cometido fraudes, y, en 
¡;eguiela, entrar a dilucidar si estüs fraudes han 
influído en tal forma, que la elección ,haya da
do un reswUad'o enteram€nte diverso del que 

debe ser la libre y espontánea emisión del su
[¡'agio de los electores. 

di' (;·:ta 111(101(-'. 

Dps('(J, sdlor }'l'('si,lf't;¡te, hacpl' un estudio 
CUillac1oso .(](.] prime)' informe evacuado por la 

C0l11isi6n de .Antofagasta, 

}tecun1:11'(: al HünorabJI2 Senado que ella 
:11i1'1l1Ú, ('11 su eUl1sic1cralldo 11.0, de una mane-

1':1 C.'l tegól'ica que, ü'l''Pgularidaldes denunciadas 
pOI' lui conten¡Jor 'r0sultaron inexactas al ser 
vor"ificadas, en su presencia, por (-:,1 señor Se

e!'('ta rio de dicha Comisi(J11, 

El cOllsitlenllldo 11.0, dice 10 siguiente: 
"Qu<'. de la inspección verificada .p01' el Se
cl'dal'io .de la GO'lTüsión en presencia de1 Se
nador electo y LId reclamante, que se acom
paña al pl'csente informe, se -deduce que a1'gunas 
de las ilTeglllal'idades denunciadas por e'1 re
clama ntt' y que se trató de e(J'mprobar en arque
l1a illS')Wcción, no resultaron ",exactas" , 

'l'engl.\J que recordar aún algunos otros he
chos semejantes. 

El rccla·mante ('n suescl'ito pres-entadü al 
Juzgado dp Antofagasta, funda su rec!anlación 
respecto de la suplantación el·e personas, di
ciendo 'que se habían presentado a votar, entre 
olras, 
ek., 

dad 

los spiiores fulano, 

que He encontraban

cuando se verifIcó la 
con anteriorrWad a élla. 

sutano, perengano, 

ausentes de la ciu
eleclciún, o muertos 

Erst3JS aseveraciones €X'presas del recl¡j)man-. 
te se refel'Ían, como lo ye €l Honorable .senado, 
a la suplantación de electore.s en una forma 
categc,rica y yO no 'pude menos de creer que 
en realidad, ,como pasa en toda e'lección, ha
bían sufragado algunos muertos y ausentes. Y 
esta creencia se fortaleció ·en mí, cuando vi 
que mi contendor aco·mpañó certificado de de
funci(m que parecían corres'pond€r a las per
sonas que se decían fa He!cÍda.s . 

No me :figul'é jamás que ~llguien que pre
tende ocupar un puesto en la re,presentaeión 

nacional pudiera hacer aseveraciones fallsas, ab
solutamente desprovistas de to'(10 fund3.'mento. 

De ,modo que no hasta para anular una 
('lección. la sola circunstancia de que se hayan 
co,metido fraudes electorales, u otros vicios, s.i

¡ll0 "jUC ,es necesario que concurran dos he-

Sin "mbargo, como quería hacer luz, plena 
luz, en esta infundada reclamación, pedí a la 
Comisión que sirviera comprubar, por interme-. 

,dio de "U secretario, si las personas que S<l: 
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'creían. muertas, aus('ntes o 
sp.fra,gado en realidad, 

suplantadas, habían I putaüo por el Partido Libera,l Democrático, rrua
úfest6 en una reunión ;clebl'Iula en la otra Cá-

La ICÜ'lllprobaciün Sé hiZr) l'll ,presencia del 
reclan1ante y del Senadol' P())' ,\ntofagasta y 
ni una; 1)ero ni una sola de las pCt'SOll;¡S (IUe 

asevera en la rccl:'ulll,lCi i')!1 que' habíall sido 
,slllPlantadas, apart'cía yoUtl111fl, 

¿CÓ'H10 puede, spii ores ~('J)a(lOl' ".~' f':--". i r!1D.T

se conl0 'serio llll l"eelan1fJ qll\' il1CUi'}'I' ('11 afil'

jIl1aciol1cs falsa:), QUC-:' a'lHll'p,C'{' df?Slll'()\'i:-:.LO d0 

,toda yerdad, qnv nn rC'1.'e];1 lli ("~tll(li() (11' ]I)S an

tecedel1tes ni ('Ul1(JcinlicntlJ d, las 1,,~ n • ...;·! 

n'Lll'a, antes (le discutirse su e,lecci6n que se !r'e
cm,ocia que todas lta,s actas estaban firmladas 
PI ¡~- ~us apoc1prrt:dos. 

El S(,1101' p¡'('sidc:nte (h- la COluiRi(Hl de Elec
"¡\Ir" s de la C,ün8xa d.e Diputados a.caba de de
ej,·t,C(' poco "l)l"~ de entl'ox a la SaJleL que había 
])lll ~lv e~t,· h{·eho ,t:'n conocimiento dol S8ll0r 

1':1'1 tlÍ'uri;-., JlJ ~';,~'{l(~nlC de la C0Ilni"3·iún de Anto

f:¡,~...,:\:-:la: :11(' ha ú[n,'cl(ln traerlne l10y o nu

i'i~J'a un ('t'j'U;¡cado qU(' ;lcrec1itt' ]:t \Tcrdad elo 

l\li ,conLen(]or ha fUJ'lllulauo Sll~ j)('ticiul1('s (-;'. l aHC\!(-]'.II'ÍiJ]l. 

disl1::l,r.:-tnc1o a ];1., banc1ad;l ... , lJusc,l,lFlo un azar,! DE' rll,:ll1 (,J'c1. ClU(' (·,1 t-Jeüor Fuc'llza,lida, cun 
confiado, no en Ll. justiciJ,.l, do su C:-l1 U:1 a , sino en (·ll: .. a:--: :-:ÍL11':ti!-J':! CU('llÜ; el SCll(Jl' Pinto 1)urán, 

lla n1~llquel'('ncia que Dndría t.en(·r:-:t'rn(' a lní (J a ..;cgún Ur) dijl) ayer, ha "!.~~cúnucirIIJ (IUe sus :qH)-

la~~ icleas que represento. I1r~ia.(los ü:(hLtil ~~L1:-:Cl'itu l~L-; ~~('I;l:-; l·l(~ctoralt-'s. 

En su prinlcr inffJl'n1C Ja Conúsll(jn l"..:s(yl\'·Uj y si (:-;lo,;-: aletos l'sULn su . ....;Cl'itIJ:-'i POi' lo,,,; <1PO-

este p~nt() de las suplantaéioncs (:11 1<1 fo.pn1<l 5i- I (L·~ a.::"t(Js dE'l candicLl to libeir~,--t!l 11vll10crút.ico, se
gu:'C'nte: '·Consl(.1~ran(lo 12.--"Qun la pru('b:'L flIJ.;· Fc( l!/':tlilh~. /, CÚU1(J l1uC'c1c' (l(,éirse qur: hubo 

l'E-ndiéia por el reclan1antc para a('reditar ]41 su- '1..J.lt1i.(-l':' '·í,',!], ~'"'aL .. ;i1k;(c~l(yn o ir"I'(_'gularill~ul clcc

p1:aut,ucjón de elecÍ()I'('s t'S yaga (, indeü:l'Dl1ina- tuull l'll CU~d(lUi('l' I'spcc.;ic, Cll;LIlJl0 en L'lla~ no 

da ty cstú en contradicciün con lu que é~t:lblccc 

€l consilCl"rando a·nterior". 

Cl'mo ve el Honorable S"natlo, leL n,solu
ció n que acabo de 10.(\1' expresa ,(\on 'clfl1rÍ'llad que 
se rindió prueha pura acrcc1iL1l' suplantaC'i(m de 
e,le,ctO'ros y que eSn l)}~ueba fué <leficientc, que no 

tenía InéI~ito lalguno, c!ue n~J"da vrulía. 
La mislna Cünlilsión en su nuevo infornlo 

sostiene hoy día un hec~o 'l'(llltradictorio, Sos
tienc quc en el jll'Ímer informe no se 'qll;;cutió el 
punto d·e la suplanta.ción de eleetores, 

j ¡Equivocación, el1ror, lU'ofundo crl'or:!! 

Conside"'o útil. tamhién, pan,,-
1'cco·rdar el cOl1sicfeTanrlo 14,0 del 
mitiyo de la Comisión, 

('ste debate 
inf(lrmc pri-

LI's hrfnol'al¡Jc's Hpnadol'('s :-;abcoll qu~' lo:; 

ap';l" l·;t,(]Oc' el', lo,.; candicl"tos tienen perfecto 

d"l'é'('hu lIélra "'lampar en C'l acta la,s reclama-
clofH s CILlC qljiC!:·~tn, 

'.:'1) pll(\d0n J~lct']'lo 

I'udíétll t()~l<:lv:ía 

que ~i 1:L )'Iesa S~ niega a 
en la Hl1tc-firnla. 

los apodorados dol seüor 
j'llltll .DUr~Úl, 11alJI~r cleja.flo constancia de ,gu::; re

('];tll1'leione~' ante alguno de los Xota,rios de 

A lILO¡'age,sta, UllO de los cuales os distinguido 
{~orl'l;lig1i~}nal'i() ele J sen 01' }~uenzaliclaJ diciendo: 

"En 'l::l 111eSit Ul.Jl. soecliún cuá-l, subdclügación tal 

h( llJ(JS rlUt.'rido dejar eonstancria. de cuál recla
lllaC'~ún y llo S(' 1105 ha VCTlniOdo hace,rlo y he-

111IOS veni'elo a levanta!' una protr'sta notarial", 

Dilce así: Pero, sUíor Presirllónte, se o.elelHÓ más tar

"14, Que, en lo qu·e n,specta a 'la negativa el(· el CoiL-"io DEpa,rtamenta.j primero y ol Col':;
dll las j1Jntas rpceptonas vara a,eepLar yooales gio p,·o\·ülcial dpspu{,s y ni en una ni en otra 

!1!djunt06 y aj1oderac1os .de'l reclamante y de 1011 ada alnr','ce reclamación alguna del seüor Pin
candio.atos a Diputados que llevab::t en sus cé- t,) Durá!l, ni de nadie, 
dulas, también es in;;uficiente la prueba rcndi- El seGor Pinto Durán di:ce [jue él es débLI 
da, 1'01' otra. l)arte, todas las actas apal'€Cen fil'

ltlada~ por una ser,ie de apodcrados que no in
dican a qltiénC's rC'prcsentan en la Inayoría de 

ch' cuerpo, lJero fUP"'(.e de espíritu, entero de ca-
y si tiene c~a entereza de 

los c~,i>OS, y otras, entre las eualC's se cuentan al- no fue 
gunas de las mesas sin el quorulIl que el reela- Cokgio 
lllantc considera legal, están suscritas por apo- eial': 

y esa (·nergía para luchar, ¿ por qué 

a dejar c(;l1stancia, ele sU protesta en e.' 
D8¡nrtamé,ntal o en ('1 Colegio Provin-

dCl'atlos del mislllO l'cclanmnte o de los Diputa- Yo asistí a L~OS Colegios y puedo afirmar a 
dos señores' Fuenzalida, Yidal, Cárdenas y Ca- la Honorable Cúma.ra que esos actos se han de

rrauza, ,arrol~lado en medio de la mayor tranquilidad, 

En virtud de las considN'a·oiones cxpues- sin pl'otest~s de nadie, sin la menor palabra de 

tas, vu€str(t Comisión 'Os recomienda el rechazo CC'l1"ura par·, uno y otro bando. 
de lUd lI'eclamaciones interpuestas en contra de y aunque, el reclamante en un recurso Gra

la elección yeorfificada en el departamento de t"rio, ea una frase de efecto, se presenta ante 
Antofagasta". el Honontble Senado como un hombre sin re-

l%te consi'derando deja constancia, como ve cursos, humilde', débil, tímido como una palo-

la Cftm:ara. de qUe toda,s ,las actaJs fueron sus

critas por diferentes apoderados; y, a este res

pecto, 'debo recordar al Honol'able Senado que 
el señor Luis Fuenzallda Oerda, candi'dato a Di-

ma, fner,tl' a los gaY]lanes y matones <de Anto
fa!!asta, es justo reconocer que no ha tenido la 
impudicia. de decir que se le impidió por medio 

de la fuerza formular sus reclamaciones, lo que 
I 



, 

SESIO=" EX 1.0 DE SETIE:llBRE 1157 

prueba 'jUf' no tenía en esa ¡Opoca diO quf re-c1a
m.gr. 

PUPil bien. sei'ior Presiclentp. c·ste hombre 
tímido es el que pronuncia diRcursos. én Antofa
gasta, incitando :t las masaH :1 la revuelta; este 
hom)lre tími(lo r:.-.; el que asalta las tribunas (le 
1<1, plaza púhlica para lanzar df"nuest os contra 
el Presirlente. contra el Senado. (,onUa las au
!ori,lades y ('onl)';c todo orden constiwcionaJ. 

f~st·t1 (:s :[1 tllnic1l'z de lTIi contnnfl(Jr: 
Yo í'on1]\1'c-ndo, seii.ol' Pn'si<1('Y;U, qUfl, co

:110 )'PCU1'F;O (1(~ oratoria, para prrL-Ltcir (féCUJ, 

p] ~('li()r Pinto clij(·ra llue E'sia CUE~;.;tíún se pn,:;-

2cntaba C01TIO una lucha pntrE' un h0111bre rudo 

y un hornbr(' pur::llTICnte intelectual. 

Y() declaro al Honoral)le Senad'J que psto).' 
pnJfUYHlanlC\ntt· arrcpentido de habpl' enyiado al 

;3('1101' Pinto ])ul'ún un te]('grarna injurioso; n-') 

pstoy nrreppnti(lo por el hecho mioma, sino p,," 
la e(llJívocaci6~1 (111 qU(> incurrí, porque creÍ en

contrarme con un h0m bre capaz 11n sóln de cs
cribil' y (:e hahlar. sino tan1bi~)} de hacer fl'{?l1-

balOria. Yo, ]Jor mi parte. he querido agotar todos 
los medios que jJue,lan traer el convencimiento 
d~ 1:\ falta de yrrac¡,lad de las acusaciones que 
<..:A fl,~'n-;ll.ian. 

; ¡La m:lfJuin:l ('l"ctoral (le Antofagasta!! 

;Cu;into .~e h" h,tl']a,lo:lc ella! Pero Yo me 
alre\'" a de"ir allté el Hcnorable Senado qu'~ 

nd"ulllin(! no ha pxi:-;tic~o sino en la imagi ... 
!1,!C¡'~).1 (11,l St-l-tOl' I...Iinto JJur:=1n. El reclamante no 
lL! IlC'Od! l'arlf) U1l;t ('osa PüL.l jU;-itificar ,su de ... 
]'j"( !~l :: qLlle]'f' at.l'ihui]'la a fraudes, abusos o in
Cfjrré'('cion (\s. 

J ':lj'Q los flechos Inrts jnsignif1eantes, busca 
;,L~ C'~¡'E:'~~ 111{¡,"" c1iflciJ('s. ~u afán es llamar la 
at" l'itJ.\ ~~()hrr' ;..;u pej's~)na, buscar notoriedad. 

\'IJ~af(lli-dicf::---in[jl1icVl(l fle lnuertos, una 

.;::;c'rü:, dQ :1 usen Lí._~S, que Eran partidarios del se
flOl> tJ;nt'_, I..IU1'ttll \,()tal>un por el señor i\.ranoibia 

La-~(j> 1':1 S('flOJ' ~--\ra!1cilJia Laso tl'nÍa preparada 
(1.(- :4}ltt'111éJ.JI() t.'sta nlúquina eleetoral, porque el 
día únu·s d,.: ~a 01f'cción dijo qUG ganaría esta 

le a. los compromisos que imponen las reglas baialla (,¡pctoral POI' elos mil votantes, y así lo 
elel honor. public6 ,~'n la prensa. 

"re equivo'CJué! Lo deploro. 
Este primer informe, SUñOl~ Presidente, Se 

present6 al Sena(10 con la th'Il~:l unánime de to
<los sus miembros, que fueron ,los señores Besa, 
Quezatla, Bafíaclo~ y Barros Errúzuriz, -y en (~1 

se pide q,le i',o cléseche la reclamación del serlOr 
Pinto Dur(in y s'" aprueb" mi elección definitiYd 
como Senador por Antofagasia. Para !legar a 
('sta conclusiDn se hicieron variadas considera
cionc¡, pero todos los miembros de la Comisión 
estuVIeron de acuerdo en que la elección senato
l-¡al de AntofagasUt debía ser aprobada. que mi 
triunfo no tenía duda alguna y que no. quedaha 
otra cosa qUe reconocerlo. 

Se ha producido después el segund~ infor
me, qUe voy a comentar en momentos más. 

Este informe ha dejado de la mano todos 
los vicios t'n que se fundaba esta reclamación. 
para dejar subsistentes sólo dos: la suplantación 
de electores y la intervención del Presidente de 
la República. 

En lo que se refiere a la suplantació.l de 
electc-rcs, el !reclamante dice que está p1"na

mente comprobada por los infor·mes de los pe
r!tJ)s SI: ñore~ Thayer y L:mm; en 10 4 ue res
pecta < la intervención de. Pr,·;idente de la 
Repllblica, asevera qUe lO está con la opinión pú
blica, y con una carta que él leyó hace un mo
mento y que comentaré después. Pero prueba, 
legal, declaración de testigo, información. " nin
guna. 

Yo pedí a la Comisión que casi violándose 
el secreto epistolar, a que €I Presidente de la 
Rep:jblica tiene derecho, como todo ciudadano, 
que se exa'minaron los telegramas que existen en 
el Telégrafo del Estado relacionados con la elec
ción de Taita!. La Comisión nada ha dicho de 
esos telegramas. 

Todavía más: creo que mi contendor expre
só que consideraba innecesaria esa dilig'!l1cia pro-

En la sesi6n de ayer' mi contradictor tuvo 
frasc:.3 irónicas 

con .'\apoleón, 
'dctorias antl',s 

para ju,~garme, comparúJldome 
'lue así como éste preveía las 
de (laJ' las batallas, yo preveía 

l'l triunfo de mi causa. 

Y o pXlweso a los honorables Senadores 
que me esclI(:han que. quienquiera que dirija 
una campaña e,lectoral si el día anterior a la 
(·l,'cción no conoce ° no sabe la situación pt'oba
hle de su candidato. es un mal estratega elec
tOl'a1. 

Las campai'ias electorales se ganan con es
fuerzo. con preparación, con actividad, con es
tuc1io de la situación existente en la provincia o 
en el departamento donde se va a verificar el 
acto eleccionario, razón por la cual esta clase 
de trabajos resultan müs complejos que la di
rección de cualquiera otro negocio. Para dirigir 
bien una campai'ia electoral no basta ser un 
orador brillante, sino que se requiere prepara
ción, estudio, actividad incansable, buena vo
luntad para sa,crificarse, y nociones a lo menos 
de lo que son esta,. clase de luchas. 

Al sei'ior Pi·nto Durán le ha extrañado que 
dijera que en Antofagasta debía ganar por dos 
mil votantes. Sobre este particular deseo apelar 
al testimonio del eminente hombre público, se
ñor Tocornal, en el recuerdo que voy a hacer. 
Durante la campaña presidencial del señor Ja
vier Angel Figueroa me cupo el honor, en unión 
dd señor Manuel Rivas Vicuña y algunos otros 
poUUcos, de dirigir esa jornada. Se trataba de 
la elección de Santiago, y con tal motivo se ce
lebró una reunión a la que asistieron respetables 
políticos que hoy día figuran en las filas de la 
Unión Nacional, y en ella hice un estudio de la 
elección y expresé que el resultado debía sJr 
tal o cual. Repito, que apelo al testimonio del 
honorabl€ Senador 'por Santiago, señor Tocor-

/ 
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nal, par3. que manifieste si en aquella ocasjón ciar hasta qué punto habían podido influir en 

me equivoqué respecto de mi cálculo. 

¿ Por qué es esto, señor Presidente? ¿ Por

que se iba a ganar 1a elección por medios frau

dulentos? No; sino porque mis predicciones las 

fundo sienlpre en el estudio, en el conocimien

to hecho con paciencia de la situación e1ectora,1, 

10 que hace que se acerque mucho al resultado 

previsto. 

Cuando se verificó la elección de Senador 

por COlchagua no hace muchos días, en un 

círculo de amigos, entre los cuales se contaban 

• varios honorables Senadores ¡¡resentes en est')3 

momentos en la Sala, manifesté que el candida

to sE'ñor Jaramillo saldría derrotado en la lu

cha por mil quinientos \'otos, ¿ Si dije esto era 

porque sabia que la Unión Nacional iba a co

meter fraudes en la elección? :\'0, sefíol' Presi

dente, sino porque conocía los trabajos e1ecto

l'ales y las fuerzas con que contaba la 'Gnión 

Nacional e\l aquella provincia, !? 

el resultado mismo de la elección". --Sostiene la Comisión que el delito de mayor 

gravedad es la suplantación de electores y que 

en su informe primitivo no se ha pronun{)iado 

sobre ese punto, limitándose a exponerlo. Ya 

han oído los señort's Senadores que en el consi

eh'ranclo 12 de su info~'me primitivo dice la Co

mlswn que" la prueba rendida por el recla

mante liara !tcreditar la suplant!tciún de electo

I'CH es var.:'a e indeternlinada y está en contradic

eión <,ou lo que establ{ ce eu el cousideraudo au

teriol· ... Bn consecuencia, está equi\'ocado el se

g-unclo inforrne al decir Que la. Comisión en f;U 

informe pJ'imitivo se limitó a exponer el vicio 

(12 supJanLaci(H'. de electores, 

Esto no es exaeto, pues, 10 I'epito, la pri

mera Comisión estudió detenidamente el vicio 

de las suplantaciones de los electores y que lo 

rechazó porque no 10 encontró fundado, por-

que no lo encontró. suficientemente compro-

No hay nada mas molesto dentro del orga- bado. 

nismo de los partidos que el trabajo de esos hom- Solamente merced a esta prueba posterior 

bres ,que se dedican a preparar las campañas del informe pericial, cuya eficiencia estudiaré 

electorales; trabajo en que sólo se reciben sin- y dejaré bien en claro más adelante" se ha po

sabores y en que se carga con las mayores )'es- dido modificar el criterio de la Comisión; pero 

ponsabilidades, ella no puede decir con justicia en su nuevo 

Comprendo que es mucho más brillante y informe que en su primer dictamen no dejó 

agradable venil' a la Cámara a pronunciar dis- claramente establecido que la suplantación de 

cursos, que es mucho más tranquilo encerrarse electores no estaba probada. 

en un gabinete a preparal' un debate que va a Dice en seguida la Comisión en su nuevo 

tener lugar en el Congreso, Pero, al fin y al informe, que acordó designar un perito calí

{)abo, aquellos modestos luchadores, que los hay grafo, al señor Thayer Ojeda, para que cotejara 

en todos los partidos políticos, que se dedican las firmas estampadas en los cuadernos emplea

a preparar los trabajos elé,ctora,)es son real, dos en aqu011a elección con las firmas de lo~ 

mente Jos que generan los Pod(.res PúlJlicos, son registros de inscripción qUe se guardan en el 

los hombl'es a quienes lo;.; partidos, por lo me- Archi\'o' Blectoral del Senado, respecto de aque

nos, deben gratitud, y no acres censu:'as, que \los electores que, según el reclamante, habrían 

nada justifican. sido ,;'uplantados. 

La Comisión ele EleCCiones prescnUi un Se.- Esta es la verdad de lo que ocurrió en el 

gundo informe que modifica el primero en cuan- seno de la Comisión. 

to pl'opone acordar la nulidad de las elecciones r<:l ¡.;eñor Pinto Dur(tn sostenía la suplanta

verificadas ('n (,1 departamln'~o de Antofagasta. <:Ión d,' unos e-lectores 1101' otros. Se le pidió 

ProhaLlemente debido a la lHemura con entonces que indicara a la Comisión cull.les eran 

que el señor Bañados tenía 'lue salir del país, las firmas suplantaclas. Asesorado (le un amigo 

o pór otra causa cualquiera, ha ocurrido que, de Antofagasta, indkó 3,,9 firmas, agregando que 

según creo, (se informe no ha si,lo estudiado en su ('oncepto ésfos eran precisamente las fal

con el detl,nimiento neeesal'io, por 10 cual ado- sificadas. 

leee de algunos errores, que expondré ante el Ahora bie-n, señor Presidente, el seiíor Tha

Honorable Senado. Tengo confianza en qUf' lo~ yer Okuu examinó detenidamente estas 359 fir

señores' SenadoreS, después que me pscuC'hcn y mas y declare) que de ellas 203 son falsificadas 

qUe reduzcan esta cuestión a números, pncontra- ';{ 71 dudosas y 8" auténticas. 

rán que las conclusiones del nuE'VO infon,,~ no Posteriormente, ya el señor Pinto Durán pi

()ol'responden a los he,'chos que se ha 1 pl',)b',J.u dió ampliación do la investigación a todaR las 

en la reclamación, firmas de los cuadernos de la eleceión de Anto-

Dice ese inforwc en su pdmera parte: fagasta; pero insistió en que su petición pri-

"La rec1amaci5n de la elección de Anto- miti\'a se l'efcl'ía sólo a 3S!) firmas. 

fagasta se funda en diversos hechos, siendo el Continúa este informe dir'iendo que impues-

de mayor gravedad el que se 1'('fier(> a la sU- ta 1" Comisión dE' este intorme que 'enía a 

,plantación de e1<:ctores y respecto al cual la 

Comisión, en su informe de 6 de Junio de 1921, 

se limitó a exponerlo, ya qUe en los anteceden

tes que tuvo a la vista no le permitieron apre-

comprobar los serios abusos denunciados por el 

señor Pinto Durán, y haciendo uSo de :as ,¡,tri

huciones que le confiere el artículo 118 de la 

ley electoral, dió acogida a una nueva petición 
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del mismo para encargar al perito calígrafo el 
examen de las firmas de todos los elector0s que 
sufragaron en el ~epartamento de Antofagasta, 

Hace en seguida la Comisión cál.culos nu

méricos que no he entendido Y cuyo alcance 
tampoco he comprendido, Por mi parte, señor 
Presidente, yo voy a presentar más o.de'lante 
cálculos numéricos absolutamente nítidos, porque 
nada hay más elocuente que los ;,números, y 
voy a apelar a lus s~ñor('s H0nadol'es quC' 1110 l S

cuchan, algunos de los cuales son vet'sados en 
materia de números, para que verifi(~uen los 
cálculos y vean si C91TPsponden o no a l~i rea
lidad, 

Después de estas conclusiones nUlnéricas el 
inform('l de la C0111isión haC'e un:! desgraciarla 
mezcolanza entre acápites de las conclusiones 
de los peritos señores Thayer y Lcmm, iormún

dose una lamentable confusión de ijeas quC' 
tipne ('01110 llrovidf'l1cial consecuencia p2r.~edic;lr, 

dé unrt manpl'a aparentt' ~-.li causa. 

Exvlicaré estos en pocas palabras, 
El informo de la Comisión comienzel en pri

mer lugar ha~endo recuerdos del nombramiento 
dei señor Thayer como perito, 'luien afirma ha
ber encontrado 203 firmas falsificadas en un to
tal de 359; pero agrega, en otra parte de su in
forme, l[ue habiendo estudiado otras secciones 
del t'egistro cree qUe el número de firmas falsi
ficadas es aún mayor; mayor que el de 203, 

Pues bien, estudiando las conclusiones de los 
peritos la Honorable Comisión informante ex
presa que entre falsificadas y dudosas existen 
un total de 1.234 firmas, 

_\ continuadón de esta declaración es cuan
do, por dC'sgraciada ('oincidencia, coloca la opi
nión ya leída ¡¡<,l pedto spñor 'l'hayer, de 'llll' 
según ~u opinión on la ele('ciún de Antofagastn. 

el número ,1" las firmas falsilkadas es aún mayor 
(mayor de 203, ('omo ya 10 he esnlicado), 

Pl)l'ü no l'S e~te hec'ho el que claranH'nte E-V' 

desprpnde d('l informe, sino 'lue es mayor dI' 
1,2340 hecho inexac'to qUe no ha sido afirmado 

por ninguno de los peritos y que, por cierto, tie- i 

n,· VOl' fin ])l'oduC'Ír un efecto desfavorablp a la 

oiü,tir'ia ele I'l ca llsrl (¡Ue defiendo, 

TIc]lito (jtle ,('st" párrafo de' la Comisi(m es
tá mal intc!','alado y tÍf'ne que producir mal 
efecto. al c....,tarllparlo en esto inforllle, porrlue 
estú hasado en un hpcho ahHolutan1ente e injusti

fiC~1l10 e indudab~en1l'nte no puede sc .. rvir C01110 

fun,lamente para anular una elección popular, 
Preg~\.Iflto el los eminentes juristas que hay 

en esta Cán1ara, a los hombros que lnanejan 
habit ualnwnte las ley"s, ¿ qué es lo que importa 
~n derecho un informe perieial? ¿ Es acaso la 

plena prueba Vara acrpditar un hecho? 

1, O I'S (;ue debe apreciarse su alcance con 
arreg'o a las I~yes de la sana crítica y relacio
narse ('on las otras vruebas 'lue se hayan pro-
ducido? ~ 

...¡ 
el derecho 'lue un informe pericial de esta es-
pecie va a hacer plena prueba en contra de la 
declaración de los testigos y de la declaración 
de las acta", porque el día que 'esto llegue a esta
bl~cerse no habrá una calificación de elecciones 
correctas en Chile, 

Señor Presidente, tengo que' referirme a al

guno" hechos que aunque fatigosos para el Ho
norable Senado, considero indispens~ble relatar. 

El S',ÜIlI' Th"F'r O.il'cla fué nombrado perl
¡ 1) c[lIígrafn ,1 pedillu de~ J--residentc de la Comi

si,',n, El se;",!" Thayer rehusó el nombramiento, 

C n rnien7.l) v n !' cleclal'<il' con toda ingenuidad 

qUe Y'J no !"'!lt' he defendi(lo E:n este, debate de la 
pl!'C'ci('1l de Antofagasta. Plenan1énte convencido 

lh: J:-¡ cnrrecei(Jl1 df-'l acto" pleC'tora.l, he olvidado 

01 ~1[orisn1/) :(>~al (1ue dice Que las nleiores cau~ 

Sas se niprderc cuan,10 no se cleflenden, Yo <1ejé 

:1 ; l CornisU''>IJ (fiJe :)i'ClCediera por sí sola; YO que 
í:l c1C'l'(-'(~hn ;1 asisti!' a l:l (;omisión. !10 asistí; 

ye,. que l)ur1Ía piel'citar Dli defens.a antC' la Co
~"'ni:.;i()n, D'¡ :3., 0jercitp. 

El sef«)l' Pinto Durán, rt: terminal' su dis
CUl'SO ele hoy, "xpresó eon énfasis que yO había 
pelli,ln La complacencia de la Unión Xacional pa
l'a que rof' deiara en el Senarlo; que había pedi
,lo antes su ayuda para la el(,ceión misma, 

Hay aquí muchos miembros de la enión Na
cional. Yo lr-s pic10 que declaren si alguna vez 

pedí ayuda a esa combinación política durante 
la campal!a electoral; si alguna vez pedí que por 
c()mpl"cencia me dejara en el Senado, 

Señor Presidente; Yo quiero pel'manecer en 
f'~te V"clPsto, ;)orque a 21 nle trajo la voluntad po. 
puL,r, lJCrql1l" estoy plenamente con\'enci,lo ele 
que soy el Sc'nador legítinlanlcnte plegidu. 

1:" o no pido la, complacencia de nadie, He 
luchado toda la vida dentro de mi partido pn Ullll 

('-",fera, l¡lÚS o lllenos, l1l()(lesta. y cuanto he as
C't':l~'lid{j ha '.sido sin halago para los pu ler()30s. 

I-ft' Pl'ett..'lldL:,) :;111~g-il' en nUHlbre ele 1:.1. l'cctitud 

y J" la jusUCl,¡. Xu peetendo quedarn1L~ en este 

5i1:(ln dc: S(~11nd()j' sino ~n nombl'(' dé t1 justicia 
:-.- ,](\ la J'L'r:rirUI! (le }nis actos. 

Decía, seilul' Presidente, que el seilOl' Thayer 
Ojc'da hahía r"-'L'házallu el non1bnunieni() de pe

rito {:~tlígl';tfo: :; que YO fuí a v[~rlo eon nI objeto 

ele !H'uil'lp, p01
0 qUe tenía confianza f'll él. qUe 

~lCq)taL'G. ,,; C3.l'gll, Si lus hUl1urald('H S01l01'eS :;e
na.],)]",...,. no cn~'f·n e~ia a5wvt?l'''-tC'ión, entl'e los an

\ ('cedp n te,,,,; d\~' ;;l plee('j()n cit· ~~ntofaga.sLa, existe 

:lT1,1 ";¡l'ta rl~)l se¡lur ',rhayer. por¡la cual hace re

n '¡n ,~i". del ca I go ,¡ce perito ante los miembros de 

informante; pero deja constancia 
l/IU,' 'si ;¡ceptJ, c·l ;lombr<llniento es porque YO se 
:q perlí. 

F~·'(' le:~,li.l q U,::, entone.',::; (1Up al s2ñor Presi· 
~¡tjn:e lh~ 1;.1 Conli.:,.;ión inforn1:::t.llte: ¿ Dor (lué nD 

n()):nb!'·~t pel'L:):~ c:alígrafl)S a 101'1 que actuaron co

nl') t9.1('~"i en la ca lnpaña presidencial? ¿ Por qu~ 

formulé' ~sta petici.ín? PorqUé' me pareció que 

':",'" peritos p'j,Iían dar toda c1ase de garantías; 
Xo puede sostenerse por nadIe que conozca por lo menos, yo t"nía ampjia confianza en la 

0J 
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rectitud y "n los conocimientos especiales con 
que contahan. El hecho es que ese nombramien
to no se hizo, y que el señor Thayer Ojeda acep
tó el cargo un:?;ido por 111Í. Todavía nlfts; el.se

ñor Thaypr decJar6 'Iu!' no tenía tiempo para ve
nir a trabajar ...=t la sala dé Conli.::::U\n del Senado 

si no le concedía perrrfiso pI :\finistro de Justicia 
de· aquel entünccs st'¡-¡ol' Ja ranlil1lJ, pt'rnliso que 
tran1itf lll'rSonalnlE'nte. 

TJe nlanf'l"1 (lue no se }!le pU¡:',le atr:ouL' lna

:a voluntad para con el H·l1or Thay('r. 

En aquel entonces tenía plena confianza y 
ft~ en h. honradez eJe pl'()cec1inlü'ntos tlel ~eñol' 

Thay0r; pCTO sucepiú, seiíur Presidente, que dos 

dii-3tinguido::; abogados de Santiago, cuyos n01n

bl'es 110 téngO incon~enil'nte vara dar fH'i\'ada
~ncnte a lOs- honorab~eR SeFladoft::",';:, n12 c-xpreS:l

ron en una fornla tel'nlinante qU(' el sello!' Tha

ver no tenh rectitud ni honradez profe,ional. 
.\le dieron tales datos, que me \'í Obligado a 

hacer fe p.n 10 (lue' est 0$ ca ballerns me ase"'vera
ron, y dije al señor Thayer, en forma cortés, sin 
ningún insulto, ('stas Rolas palabras: "Señol·, l·e

cuerde usted uue cuando accptú éste cargo YO 

ie manifeRté que tenía absoluta confianza en us

ted; vengo a decirle ahora que no teng(J esa con

fianza y espero que no me obliga'-á a buscar un 
meaio pal'a l~ecusarlo". 

Esas fueron textualmente mis palabras. y 
los seüoH's Senadores que ya me conocen, que 
han visto mi modo de proceder en esta Honora
ble Cámara más ele Un año. habrán notado que, 
si tengo muchos defectos, no figura entre ellos 
el de faltar a la verdad. 

El señor Thayer Ojeda renunciii, y se nom

bró en su reemplazo al señoi' Albert') Lemm Oje
da, sobrino del anterior. 

Yo no sé, ni lo pretendo, si a las ¡esolucio
nes y procedimientos de nuestras Comisiones de
ben aplicarse las disposiciones qUe sean aplica
bles de nuestros Códigos, pero creo que, por lo 

menos, debieran tenerse presente por analog!a. 
Nuestro Código de Procedimiel)to Civil re

quiere para que alguien pueda ser nombrado pe
rito que tenga capaciiad profesional, que tenga 
aptitudes periciales, que tenga un titulo; no creo 
necesario dar lectura a la disposición pertinente 
del ¡Código citado. Otro articulo que trata 'esa 
misma cuestión ordena que loo peritos presten 
juramento de fidelidad en el desempeño del car
go que se les encomienda: los señores Thayer 
Ojeda y Lemm Ojeda no pr¡staron juramento 
alguno. 

Si el señor Thayer tenia preparación perI· 
cial de alguna especie (creo ahora que no la tie
ne), en cambio. el señor Lemm no tenia prepa
ración de ninguna clase: en cambio tenia,' otra 
desgraciada coincidencia, parentezco inmediato 
con el señor Thayer, a quien habia nega~ mi 
confianza, 

Estoy cierto que la Comisión nombró al se
ñor Lemm sin saber los -lazos de parentezco que 
10 ligaban al señor Thayer; porque si 10 hubie-

.. 
l'a ~abil]o no habría bu~cado C01110 Pél'ito a una 

}lC.'::2011,L qUe tenía (lUe estal' ~nén1istado con uno 

l1e los canclil1atos interesados en la lucha elec
tUl·al' '.h' ~.\lltofagas;t(l. que no e~tab.:l. que no po
(1ía é~SW1' ¡-evestido ele la insl)spechable impar
cialhla¡l que debe revestir un funcionario de es

La cL:-l~C'. 

E: .:3PI1ul' Thayer Ojeda l'Cnlll1ció su cargo 
'1e ]\ll'ito I1o¡-que creía tenei' la mala voluntad 
úei :--i·._}l1t-ll~''¡' lllH' habla. lu .. ego, ¿,eünlo h:Jbía de 

~: .... 'l' (li:--,crelO llonlbrar al señur Lenlnl, que era pa

:':( ~1l f' innll'(lia tn (le1 ~f':í1:()r Tha"y('l' '? 

.:. C(JlTIl) no había (\e ~uponer"c en el s('üor 
LellJ In particu lal' ojet'iza.. maIl~tit:sta (ldversión 
P:l.l':L una. !)2l'~(llHl qUl' ll1anifestab:t d'(>:->confianza 

(: n :-:(1 l)[u·i('n te' illlne(liato? 

Pel·Cl. en tin, :::;('jior Presid011tc" aunque, creo 

Qll{' :a e lnü:::-:i(ll) nu l1.1\-O c0110Cin1ien tu d~: l'SOS 

hl_·C'hc~; :0 qlle' es ln~Ls gr;-"'lve, :0 (1U(' inl110rta 

1\; 1 ¡ \_-;;L 111 e 11 ta: llH'l1 te p~tra apreciar ;;1 sincer~dad 
de; i~1~o~'lr:.t', para apreciar 1a seriedad de este 
d(ICUnH'nto, e~~ la absoluta falta de preparación 

c:il-ntíflca del rcrito ~ei'iol' Lemnl. 
p~)l'(rae, Pl1 efecto, ¿qué ant~dentes ha ex-

11ibic1u e; 8cüor L('mm que lo acrediten como pe

rito ('alígrafo'! 
C\:ingunn. señor. Tiene un poco de buena 

"f'lunt:l.d y ,lesea ;;anar" un bllen honorar:o. Eso 
es t()(~o 

P"ro nunca ha tenido preparación ,como pe
rito, ni tanllloCo COlTII) acabo de llecir1ü, la ha 

acreditado_ 
Re me h'l dicho que es minero. y yo nD po~ 

go ('n duda c1e que jlrobablemelltc sepa distin
guir una veta de 01'0 de otra de plata y un mine
ral t1e fierro ele uno de estafío. Pero preparación 
co~rJ) calígrafo, ninguna. 

¿ Qu_énes son los que 110m bran peritos calí
grafos en Sa.ntiago? Los Juzgados del Crimen, se .. 

fío!' Presidente, por lo general. Los juzgados en 
lo civil no nombran nunca y ésto puedo mani
festarlo con conocimiento de causa, porque en mi 

juyentud, cuando era estudiante de leyes, estuve 
empleado cinco años en un juzgado civil. 

y bien, señor Pres;dente, voy a probar al 
Honora]:>le Senado que el señor Lemm jamás ha 
sido nombrado P<'I'itO calígrafo, por ninguno de 
los cuatro juzgados del crimen de <,sta capital. 

En efecto, señor, me voy a permitir leer la 
siguiente presentación hecha al Juzgado d~ Tur
no, con los certificados adjuntos: 

"S. J. del C. - Pedro Valenzuela, estudian
te de Derecho, a USo digo: Que para fines particu
lares necesito que USo se sirva decreUir que los 
secretarios de juzgados del crim-en de esta ciu
dad certifiquen cómo es efectivo que don Alberto 

Lemm no ha sido de,signado perito calígrafó en 
ninglmo de los procesos criminales eVo que los 
señores jueces han necesitado ser asesorados por 
un c.<;pedaJlsta en materms caligráficas", 

El juez de turno proveyó que s.e die~an los 
certificados por los funci<marios que se indi
caban. 

• 
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E~tos dicen así: 

YLl..do lh l<trJ 0:1 :::1~~'1;.:!.·~~:"'10 ~c 1o~ p1'OCO'-308 en (lUP 

si~1() D~ C~\ :ario air ]a opini6n de un perito 

____ ,'(; -\~ t~CC() C~~¡" ,~on A J:J::l'to LC'n1rYl no 11:'1 

~~i,:() :~orn{]~?Jl~1 pCl'll:) por éste juzgado. l~. 

-- , 

a las iniciales o suprimen los nombres o apelli

dos;], fin d" que quepan en 81 espacio qUe deben 

ocupar en e ¡ Registro. El ejemplo más cLlro de le 
CX}HICSIO 1'-1 surninistra el inscrito José TomáA 
AJV:11'C7. (Su~)la. Seco 5.a NÚlll. lOG) quien supri

¡nió lá última sílaba dpl allelli<lo. 

Otra circunstancia que influye es la de !la· 

mm' e inten'ogar a los votantes por sus apelli
dos J)~ ~ern ') y n1n te~~no. POI' un f0nórru='TIo psí

quico de nl('r~i.Ol~1~1_ inC'0n:;::c~fnt0, tiende a escribir 

el nombre tRI como lo acaba de oir o pronunciar, 

l:'a :::.1r10 nece:::ario oir la opini6n c~\..' un l\fuy difícil ;-':0r{~ que a los sellores rnienlhros de 

C<::'¡ . ",--' ""_ 
1:L I-Ionol'aLl" Con:::siün no les haya ocurrido que 

(l"0_'2 ~1,1Y<2- :-=_llo :-:,,:'c(;-:3ario oi~' -:a ovinión de un l}t,.)- t:UC' pensuLan estan11)ar. 

l':to (a~:i~:~'(li·O. - Robel'to Cruz". :tGstas uifcrencja~ en II escritura d2 la2 fir-

diSI)Osiciún de :os sefiores Senadores n1D.~ par('cen haber sjdo en muchos casos lo que 
lo~::: c.,,~ tl:-:"'-' ~ :n::; t:C' ~os ::ecretar~0~~ de !os cuatr('· 

j1..-lZ;~ n,-~o~ ctC'~ crilncn a que .:lcabo de dar lectura, 
y (1\.-,,' }]eva,l .a [echa del 30 de Agosto últin1o, 

De l110J '), seüar Pl'('sidl~nte, que en rn,srito 

L1e ~:;: i:-.~o"n1e de un caballero que no tiene ti

tu~o ni :lntecc:dente a~guno d2 ser perito calígra
(u, ~e lJl"2te:l·]e que se:l anaLlc1a absolutamente 
.~:t e:ecc_ón de: Arltofagesta. 

Yo COllll)rendo que la cOll1isión hubiera re

querido lOs su'vicios de ¡¡na eminencia en este 
ramo a pesar ele que no siempre son exactlis las 

conclusionec a que llegan. 
f{ecuerd0 el Honorable Senado lo qUe acaba 

de ocurrü' en el Brasil con uno <le estos infonnes 
<le pei'iws calígrafos, que decláró auténtica una 
carta Ia:siüc~~da qUe se le atribuy(j al Presidente 

Benl.:J."-'dc:~, Y que estu,,-o n punto de provocaT 
un movimiento revolucionario, A los pocos <lías 
el :::tntor {1e la falsificación se en111arcó para Eu
ropa y desde allí <leclaró ser el autor del <locu
mento falsificado. Sin embargo, en el primer mo
nll?ntn, por cul!)(-l del perito calígrafo, ese docu

mei1~" fué atribuído al Pre,,'dente del Brasil. 

Qué Ll¿:'ito puede atribuírsele entonces a 
este inf(H'111e sol1~'e la e~ección de Antofagasta, 

evac~!ado VUl' pe:,sonas que no tienen ninguna 
prep'll?ción. y que, por c:erto, están plagados 

<le p¡'l'Ores, como 10 VR a ver el Honorable Se

nado en un nl0n1ento n1ás. 
1'e'ro. señor Presidente, el propio señor 

Thayet' se encarga de dejar constancia de una 
manera eXI)l"cEa, de las dificultades que existen 

par<::\. llegar a conclusiones exactas en un in

forme peric:al de <ésta especie. 
Cuando el seüor Thayer habla como hom

bre' de ciencia, dice: 
":-':n pl'inH:l' l11gar, no hay que olvidal' que 

pI esp(tC'io c1eEiil'aclo para &.estalnpal' la finna es 

r,l:'I~= l)c(j"lteDO en el Reg~stro que en el cuaderno, 
de marF?ra que. los firnHJ,nt~s, que en gran 

parte ~c n ele ,rnuy ésc:a~a instrucción, atiC'nden 

111ÚS b:ell a esc~'ibir SUS nOD1brcs que a mantener 

la uniformidad ,le las Lrmas l)(>¡' lo que reducen 

tu vo en vist~t el s(1ñor Pinto Durán para im
pugnarlas. 

Además, como ya se ha expresado, muchos 
de los ins"rito," son inl1ividuos de escasa instruc

ción, jorn:tleros o artesanos que a veces han 

aprendido sólo 10 que la ley fija como requisitos 

Indispensable ]Jara conc~derJes los derechos d", 
ciudadano elector, o que, ni Faben leer, rara vez 

tlen('l1 necesidad de hacerlo. Se comprende que, 
las firmaR 
de i'asgos 
firma. 

de estas p,orsonas carezcan de fijeza, 
QU8 cara eterizan a una verdadera 

Se inscr'hen c .• C1bién COn frecuencia jóve-

nes con suficiente instrucción, pero que no tisnen 

la edad l)r('scrita por la ley, o qUG Si la tienen 
no han a,loptado' el tipo de firma que han 

de usar en t"'--l vida. Estas l1ersonas suelen ensa
yar uno y otro tipo hllsta encontrar el qu--, les 

plazca escoger en definitiva, Esto explica la exis

tencia de firmas por completo diferentes y que, 
"in embargo. presentan analogías en los detalles 
calig~rúfico'3 que, pOl' ~o l"11enOS, hacen verosímil 
que proceden de una misma mano. 

Intervit':H~n talnbi~n en la roo _l1icaclón de 

la escritura fRctores que nacen del estado psí

quico o, mor~ 1 del sujeto: la excitación nerviosa 

originada ))0" la ira, el temor o la alegría; el 
aniqu'lamiento o <lebilíclad producida por una en
fCTmedad, el cansancio, un esfuerzo violento, el 
alcoholismo, el saturnismo y el trémor senil, de
jan huellas en la escr'tura que contribuye a 

,'('ces profundamente. 

Existe ademá.s la evolución normal de la 

escritura y en especial en las firmas, ya sea de 
retroceso con debilitamiento e inseguridad en los 
rasgos y tendt'ncias a volver al tipo de letra 
qUe se tuvo a IR vista como mo<lelo, o sea, de 
avance, en el que, por lo general aumenta la 

inclinación y rapidez de la escritura al paso que 
se deforma ,a letr2, y toma un aspecto peculiar 
hasta convertirse en muchas ocasiones en sim

J)les l·aya~." 

Demai1era.sel101. Presidente, qUe el pro-

I 
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pio señor Thayer cuando habla como hombre de 

estudio se cuida de dejar constancia de !.a in
mensa dificultad que hay para producir un in

forme que corresponda a la verdad de las cosas. 

En cambio, en el informe del señor Lemm 

no se encuentra ningún antecedente que demues

tre su preparación, nada que revele estudio; sola

mente impresiones personales de él. Y, todavía, 

algunas cosas más raras. El señor Lemm copia 

párrafos del discurso qUe el señor Pinto Durán 
pronunció en esta Cámara. El señor Lemm dice 

textualmente en su informe: 

"El criterio con que muchas veces se pro

cede en asuntos políticos, induce a ciertas per

sonas a considerar faltas leves las que en otras 

cirounstancias revestirían la mayor gravedad. 

Es así como un individuo que no se atrevería a 

falsificar una sola firma en un documento comer

cial sin divisar en lW¡·spectiva largos años de 

cárcel, lo hace en actos electorales, sin creerse 

por eso delincuente. Otra cosa sería si se pudiera 
aplicar en estos casos una sanciún real y efec
tiva a los delito~ que afectan a la correcta cons
titución de los poderes públicos." 

Este párrafo que acabo de citar del informe 

del señor Lcmm, figura también en forma muy 

semejante en el discurso pronunciado por el se

ñOI· Pinto Durún en 1921, en la página 115 del 
Boletín de sesiones del Honorable Senado. 

Yo creo, pOr lo general, que todos los hom

bres son hOl1l]Jres de bien; pero se me ha dicho 

que el perito señor Le:-tlm se reunía noche a no

che, en la oficina de "El Sur" de Concepción. 
que se encuentra a un palO del Congreso, con 

un hermano del reclamante. Indudablemente que 

no puedo afirmar este hecho, porque no acos

tumbro afirmar lo qUe no me consta personal

mente; pero se me ha asegurado por personas 
que me merecen entera fe. 

"Voy a entrar, sefior Preisdente, en primer 

término a analizar los errores en qUe ha incu

rrido el perito señor Thayer. 

El sefior CLARO SOLAR (President t ).

Si el señor Senador Jlor Antofagasta desea des
cansar, se podría suspender la sesión por algu
n(-"~ minutos. 

El señor ARANCIBIA LASO.-Estoy a dis
posición d,el Honorable Senado, señor Presidente. 

El señor' BARROS ERHAZUHIZ.--;VIe pare

C3 que sería conveniente suspender la sesión por 

veir: te minutos. 
El señor CLARO SOLAR (Presidentd.

S. ~usJwncl(' la sesión pOI' veinte minuto,'. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGGXDA HOI~A 

srPRESIOX DE l::C'iA SESIOX 

Puede seguit' haciendo uso de la palabra 
el honorable señor Arancibia Laso. 

El señor ZAÑARTU (,Ion Héctor).-Desis

lo, señor Presidente, de mi oposición a la indi

cación formulada por el señor Senador por San
tiago para suprimir la sesión de mañana. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).

Si no hubiera incom·eniente, podrfa darse por 
aprobada la indicación del honorable seilor 
Echenique para suprimir la sesión de mafiana. 

Este debat, continuaría en la sesión del Lu
nes próximo, en caso de que no alcanzara a ter
minar hoy. 

Acordado. 

El sefior ARANCIBIA L~","SO.- Al suspen
derse 1::.1, sesión, iba a ~ntl'ar a analizar los erro

¡'('~ que ccnticne (1 informe pericial cli'¡ señor 
Tbayer Ojeda. en Que (la como conclusiCll1 que 

de las 359 firn1as f'!U¿ la Conü~lón le encargó 
pxaJninar, 203 snn falsificada~. )le rerre!'o él las 
nrrnas qu,,:; il.llpUgllC~ J)~'inlith'amente el candidato 
1't'clama;Jte. 

y como tengo ;lqUÍ una é:-;critura pública que 
s(\ refiero (\stl'echarn,·nlP a dicho inforn1t..). pel'i
("ial, suscrita en Antof:,gasta el 21 de Julio úl

tinlo, voy a tener (~UC' L;8i'Ll para ilustrar a la 
::3:l1a a eSl-C' reSTn'ctú. 

Dice l·"lQ escritul':l: 
"En Anto[agasta, RejJública de Chile, a 

\'eintiuno ele Julio :le mil novecir,ntos veintidós, 
(:.ntc~ ... <\liro Parga l1,lo.~, aboga.uo, Xotario Público 
y ele Hacjenda y COIl.lervaclor de Bienes H,alces 
d-2 l ste dcpartfu::'le~to y testigos que Be expl'CSU

l{W. comparech'J"on: clon Carlos Ernesto ~.\l·aya 

Col"tés, etc .. clon Pcclt'o Aravena Caete, don 08-
\'aido Berger Jande:·, 'Jon .\¡·turo Enrique Estay 
\'éli", don LOl'l,nzo ;\icJénc1"z Rodríguez, don Do
nlingo Godoy A.\rias, dO:l Pedro Pablo Gutiérrez 
..:\ll··l1c'le, cion l·Ugoberto Lt'mus Núñez, don Pas
cual Varas Ley ton, clon Ernesto Barrios Escu

llertt, dOll ,Vashington Ramírez Páez, clon Fran

cisco Lóp8z Fig¡iel·oa, don ;\Iauricio Herrera 
l'rrutia, don José ::\Ial'fa Sagua Zuleta, don Ró
mulo Contreras Olmedo, clan Juan Derasain Kü
ché, clon Lautaro Loyola Malvilla, don Ramón 
Pella CistclTlas, don Carlos Enrique Cerda Le
mus. don Ascenciu Lillo, don Humbcrto Gonzú
:ez Fchesoycn. don Juan Bautista Cuevas Rive
ra, clon Nico.Jás Blanco Pallianta, don Olegal·io 
\·"cltcs A .. don Carlos Bausa Pérez, don Adolfo 
Hactnarcl, don Pedro Gallcguillos Alvar('z, don 
Pedro ~. Q~lf;'zac1a ... 

);() se~:{lliré. señor Presidente. lcver.do los 
nOl'nhres d<: las demú:;: nunlceosas personas que 
a1)3.! L'sen eT~ la C'scritura, para no n101r:sta}' la 
ater.ción de los sefior ;; Senadores, son tres pú

ginrrs a nlúquina, ele n0!11bn~s. Pero insjstiré, que 

e!-t 1<1. escritura ~c con~jgnan el estado civil. p1'o
fei3i. i '1l, e! c1on1iciEo, la subrle}egación, la sección 

El señOl· CLAnO S0LAn (I'residentc).-· :,' ei l'.úmero co~ QU¡ les cones]Jondía "l"ot::<, a 

Continúa l::t sesiün. 
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Todos estos caballeros declaran que "la ase- mom('uto CStanlpo a presencia del notario que 
veración hecha por el perito al sostener que Ia.s autoriza est'a escritura en cuaderno aparte, y que 
firmas son falsificadas, apócrifas o imitadas, des
cansa en una simple presunción que sería el re
sultaoo del cotejo o comparación hecha entre la 
firma del Registro Electoral y la que se usó en 
el cuaderno de firmas el día del acto elecciona-
1'io por el sufragan te". 

En seguida, agregan solemnemente: "Voté 
en la dccción senatorial úItillm y la firma que 
aparece en el euadt'rno de firums es la lllisma 
con que SiUlllpI"e he firmado )' uue estampé en 
csc cuaderno y por conSiguiente es auténtica y 
es también mía la que "n este IDOlnento cstalll
po a presencia del Notario que autoriza osta es
critura en cuaderno aparte y que IJucde cotejar
se C>()ll la oue el señor )lprito calillca de falsi
ficada, apócrifa o imitada". 

y hay que tl·nel· presente, sei'íor Presiden
te, que e,~tas personas no son anónimas en An"' 
tofagasta. ~\J contrario, SOn per,'::lon(u~ conocidas 
y de respon~abilida(l, 8)1 su mayorírt profesiona

leS o comcl'ciantes. do situación espectable ,.n 
esa ciudad. 

::Vlc atrevo a dccir a los süi'íores Sonadores: 
si para celebrar un contl'aLo Que inlpOl'ta rni
¿cómo ,puede negarse esa plcna fe- al ~otario 

¿ CÚIllO p'..lede nega'.'sC' psa plena fe al noU:Tio 

Consc,'vador d", Bicncs Rafeé's de Anto-fagasta, 
cuando él dccl:lra QUE CONOC'E a lns personas 
que dice que han comparecido ante él? 

Vamos a ver (jU<' declaran esos eaballe-

ros. 

Di,ce; la declaración: "Qu,;, a consecuencia 
de la reclamaci6n de nulidad de la elceci6n 
senatorial de Antofagasta verificada el seis de 

:Marzo de mil novecientos veintiuno, hec-ha por 
don Antonio Pinto Dur':m, se ha producido el 
informe del pc~':ito calígrafo, don Tornús Tha
yer Ojeda; que en ese infol'me que los pare
cientes han tonillo a la vista aparece que cad9. 
uno de ellos. según el caso, se estableec que 
sufir:ma es falsifiacada, apócrifa o imitada, lo 
que equivaldrfa a que en el acto electoral ellos 
no habrían sufragado; que la aseveración hecha 
por el perito al sostener que las firmas son 
falsificadas, apócrifas o hnitadas descansa en 
una. simple presunción que sería el resultado 
del cotejo o comparaci6n hecha entre la firma 
del Registro Electoral y la que se us6 en el 
cuaderno de firma el día '1el acto cleccion'lrio 
por el sufralgante; que por las lnisL)(tS circuns

tancias que el perito anota en su infol'me rela
tiva a declarar la autenticidad o falsodad de 
una firma, que son múHipl~s y de di,'Linto or
den, lo asevcrado por él no puedo, en manl'
ra alguna, prima:' !'Ohl'C la solemno declara
ción quo ha,cen los parecientes y que dice: -Vote· 
en la elección st':wtorlal del 6 de ~'yLlr;,o U2 :0.~1 

y la firma que aparece en el cuaderno d0 fir
mas es la misma con que siempre he fi¡'n1ado 
y que estampé en ese cw,derno y por consiguien
te es auténtica y es también mía la que en este 

puede cotejarse con la que E' I sefior perito cali
[¡ca. d,; falsificada, apócrifa o imitada." 

VÜ'T,en, sei'íor Presidente, las firmas de las 
cuarenta personas que han suscrito esta escri
tura, y junto con ella se envió la firma original 
de cad:t una de esas personas y un certificado dal 
Not:1rio, que dice: "Certifico que la firma puesta 
m:'ts arriha como la de la escritura de declaración, 
eS la misma con que siempre han firmado y la 
misma que aparece puosta por ellas en el cua
derno ck firmas que se uSó para el acto eleccio
nario del 6 de Marzo, por consiguiente, todas son 
a lltt':-'n tica R." 

De manera que tenemos un documento he
cho con la 111ayol' minuciosidad posible en que 
c,l:trenta ciudadanos a quienes el señor Thayer 
Ojcda dice que les han falsificado las firmas, se 
~)~,'(',;entan ante un notario de Antofagasta a ma
"i[('stal' que el perito nombl'ado se ha equivo
CdClO. 

.La equivocación c1(~1 ~~~:ilo:~ Thayer no es in
slgnificante-: en 2(\3 lirl1n, dC'c~'lrad:ls falsifica
.las 1:ay 40 perSO?l::':; (tl:C (:C'clar;:¡:l qU8 sus fir
"!lla.~ son :l ~l t ('ntica:-.;; ('~ l:n P01'ccntaje enorme~ 

'-lfl veinte pUl' cient:). 

y si él ::lcilor Tll..-tY,T que posee mayor pre
pal'<lcit'nl qllr' el Ey.?ñor L2mn1 se ha equivocado 

en esta forma lamentable, ¿ de qué proporcio
nes serán las equivocaciones en que ha incurri
do el soi'íor Lemm? 

Yo había solicitado de la Comisión infor
mante que tuviera a bien trasladarse a Anto
fagasta para que pudiera tomar impresiones fe
hacientes en el tcrrno; porque comprenderá el 
Honorable Senado la imposibilidad material en 
que YO estaba para rendir la prueba en San
tiago. 

l\o podría hacer compárecer aqu! en la ca
pital a los electOl'es que sufragaron por mi, 
por que los gastos que esto me hubiera deman
dado serían inmensos y hubiera sido preferible 
la repetición total de la elección. Habría tenido 
que contratar, un vapor entero para trasladar a 
la gente; el viaje, por lo menos, dura tres días; 
entre reunir a la gente, embarcarla, etc., ha
brían pasado días, semanas antes que hubiera 
ll(·ga¡]o a Santiago. 

Bien hubiera p',llido la Comisi'J!l haber co
misionado a uno de sus miembros para que se 
traslad:ll'a a ..:\ ntofo.ga'Sta, 'p8.ra que recibiera la 
inforrnación Y la contrainformación, y en este 
caso habrh t~nic1o oportunidad de oír a mu
chas personas que son partidarias del sei'íor 
Pinto Durún, las cuales habrían dec:arado, bajO 
juramento qlH; sus firmas no habían ~ido falsi

Dca:1as. 
I\ mí m,:\ IJüreCp que si Re hubiera. querido 

averi,2;U;lr la '"':["da·:l, h:lhl'Ül "i';10 inclispensable 

que un miembro de la COl1.isión hubiera ido a 
Antofas;as:a. pa"a lo cual la Comisión estaba fa
cuJt:tda por el Hrt. 118 de la ley electoral. 
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Todavía f¡¡: rr:'1s lejos Y munifesté a la C,,

misión que ])Oi' si no era posible que se tras

ladan_1- a .. Antúfagasta alguno de ::UC:; miemhros. 

se -podría designar alguna persona o pel'sona, 

de allí qU2 le D1erecieran fe por su.s antece· 

dent\:;s, panl que ~·ecibi.?"·'< ~1 la inforrnaci()n y' 

la con:rainfo:~111.ac16n e:1 'a r:-::':.;":~"!2. ciuJac1 elE 

Antofagasta, 

Ce;',lJ Lemus es radical, apoderado generf0 de 

don Luis Latrille, j)residente del partido radi

ca 1. r1eprOÍl'sión comerciante; Humberto Gon

zá 1('.1 Echegoyen es radical, director de la es-

<;ur-;,'" ll1unici])al N,o 1 de Antofagasta; Alberto 

lh~-Ulrcl Ciar es I'rlClical, dueño de almacén Y' 

ex-regidor. 

Ko tengo para qué co ntinuar con la lectura 

tlc todos estos nombres que fatigarían la aten

ci(ln Gel l-Jonorablc Senado. 
La, ne':;:ltiya de a Corr.isi0n !)2,ra aengel 

una u otra ele estas peticiones, tenía que colo· 

car al S'2naclor por ~~ntofagasta en situaci-))1 clt·s 

ventajosa. 

Afirmo que en este documento están expre

~'1r1as! de 11n lTIoc1o claro y minucioso, cada per

sona con su filiación política, profesional y el lu

gar de su residenc'a, 
En E'fecto, quiénes son los que voiÍlnt" 

rianlf:nte ;';O!1:::UIT~ln a ~a !1,--)tarí'~ 8.. prestar decla 

racié~1 ? 
Son :;r-:~lc !n::=:: narti,r]arios, Tnis. amigoH. ror 

que, ¿ C(l~rlf) .,.~:)y a 11eyu r por la. fuerza a 1, 

Nota~·r,:\. :l 'los p~rtjd{l.ri!)s 'c1e~ seí1nr Pinto a qu t 

c1cc~al'-:~: (.1~1e votaron en la e;('cción? 

~'\Iie::L:~as (Fl? si h'l~Jic~a C'()n('~lr~~ido tl!g:"¡' 

miembro d2 ia. Comisi6n, yo habría podido pl'P 

:sentar un escrito cticiendo: Fulano, Zutano 

Pere~gªno, ciu ~l(l.cklnos ele esLL ciudaí..1 1 dC>lni 

cilic,dos en ;:>. calle tal. número ta nto, cuya: 

firmas aj)nT~o~n como falsiflca:1.as, deben sel 

citados ante1::'S, para que compare7.can y de 

cIaren b:::tjo ju:~amprüo si es E'~a su firn1a y s 

yotccron o no, 
p(L"UUC una CClS.'"l e3 firmar una prott:~,t. 

telegráfic:"i y otra de,c1arar bajo júramento, 1',:) 

muy poca que sea la fe que men'zca el ~u 

ram\?nto a mucha genec, no se puede olvid:u 

que el que falta a un juramento incurre en ur 

delito, De manera que las personas que hu, 

biera:l j)üdiuo decir en Antofagasta que no vo, 

taro!l y que se les hubiera ccmprobado que ;c 

hi<:icron, se encontrarían con que eran reos cle 

perjurio, 
¿ Quienes firman, señcr Preshlente, esta es

crit¡;r" en que se comprueban ~O el'l'úl'~S de' 

señor Thayer'? ¿ Gente anónima'? Xo; gente ab· 

solutamente conocida de Antofagasta, 

y en este punto estaba también mi inte, 

rés en que fuera un miernbro de la Comisi6n 

a An"tof3.gasb, Porque si el señor presidente 

de la Comisión, CUYO criterio insospechable pa

ra la mayoría de la COl'poraci6n, hubiera po

dido hacerlo, y hubiera ])odicl0 informar a la 

HO!lorab~e Cúmara y decirle: yo he visto a es

tas j)ersonas presentarse ante mí en Antofagas

to. y han reconocido su firma, :10 habrla que

dado nins:-una eluda del error en que incurre e1 

info!' me del sei'iOl' Thayer, 

1\le voy a permitir citar ante la Honorable 

Cámara el nombre y profesi6n de algunas de 

las j)ersonas que han susc.rito esta escritura, Al 

lado de cada nombre pueden ver los honora

bles Senadores el domici:io, la profesión y la 

filiación ])olftica de cada uno, Así, el señor Ar

turo El1l'ique Estay es balmaccr1ista, recauda

dor del a~ua oj)ótable ele Antofagasta; el señor 

Ramón Peña Cisterna es radical, cronista de 

"El ~lercurio" de Antofagasta; ütr10s Enriqne 

La comisi6n informante ha dicho respecto 

,le estas personas que no le merece fe probato

!:'ia las declaraciones que han rendido. Entonces, 

~.qué RE' qUiere que yo haga, señor Presid.ente? 

Los abogados ¡,Jamarnos denegrtci6n de justicia 

a un acto elE' ('sta n2 turaleza, si lo ejecutan los 

lr:bunalcs ordinarios cuando no se nos permite 

ning-ün meclio ele defenR8. 

En efecto, cuantlo ~(' ~)8nía en mi conoci

!""l1Íento a1;:;-1I.:1o:: pU11toS del informe pericial, y 

':0 mallifest3.h.'t que 61 tenia tal~s o cU'l.les erro

'es, 0"2 cOillprohab't con escrHura pública, que 

lOclía aún hacer comparecer ante la comisión las 

:)0rSOnas cuyas firmas se dicen apócr:fas, que' 

'labrían declarado a'iJrm.ativ:lmente haber votado, 

a comisi6n no me perm itía ejercitar los únicos 

,n('(lios que podían esclarecer la verdad, 

Ko se ha querido, pues, hacer luz, plena luz, 

como era ele e,~pC'l'al'lo, Pero por lo menos dcn

tro de 'a más estricta justicia y eqUidad, de las 

firmas que encu"ntra falsificadas el señor Tha

::C'r, deben descontarse, las que están acred:tadas, 

por instrumentos públicos que no son falsifi

cadas, 

¿ Qué hizo la comisi6Yl con este pliego, que 

tongo en la mano. en que venían las firmas origi

n;'.:,,;? l, Xombr() otro perib, uno que fuera cono

ci'.1o por sus aptitudes ele t.al, para que estud:a-

. ra si el sellor Thayer Se había equivocado o nó 

C'n col estudio quro había hecho para que hiciera 

ll:10 nuevo de los tl'es grupos de firmas, la del do

cUl11cnt r
) notari~l er!viado. las e1el registro elec

tura ¡ que hay en el Senado y las del cuaderno 

de, firm2S: 

No h:zo eso nombramiento; pos:blemente el 

2premio COn que el sellor Pinto Durán eXig!,a una 

resolución de la comisi6n no permitió a ésta ha

cer esa invp~tigac~6n, que (>ra necesaria, más 

aún que era indispensable, que era de elemen

tal prudencia, 

El informe elel señor Lemm llega a la con

clu,oión de que existen 680 firmas falBificadas y 

280 firmas (ludosa~, Yo me atrevería a pregun

tar a los seüores Senadores qué perito les me

rece fe, el señor Thayer Ojeda o el señor Lemm 

Ojc'da; a mí no me merece fe ninguno de los 

<10", creo que ambos se equivocaron fundamen

talmente, 

Si la :.ciencia pé'ricial es una, los peritos han 
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debido, por lo menos, coincidir en las operacio
nes hechas, Si el señor Lemm examinó tales y 
cuá'les secciones del registro electoral y encon
tr(), digamos, 70 firmas falsificadas, el señor Th<l
yer, al cxam;nar' las mismas secciones, habría 
debido encontrar 65, poco mús o poco menos, Lll

sifieadas también, Va, a ver el Honorable Sen,,
do cuú1 rué- C'~ ]'r ~~11't[j:l.() di' "j,l~ investig':i(:ion('s 

periciales C"n a~;unas secciones c).":-te (';.-;llldiaru;l 

ambos peritos, 

Lus d~H pC'riL \,-~ ('~[U(L2d'()1l Integr..ls las w'c
eiones f.:l, 2. '1 ~,~ 12.a de' la Su)) (le lf\g:"'l.ciúll. ,;-0:;; 

a. leer L-:. lJ;lrtc pe :'ll~1('n~C' c;'c ;l.,TnlJos informes pa
ra que el Iro}!(¡j"a\>l·:> ~('na,-lo Yca eL qué résultado 
,11E'g,,-tron lo~: ])(;l'itos. 

Bl :':~',-,.,r Th'¡ycr Oj"'b, <'11 d infol'mc que 
t·~ttl :-;;.J¡Jl'C' ,:'l ~\!csa di('(>: 

puede servir de antecedente serio para declarar 
la nulidad de una elección, o para declarar si 
en rea'lidad las firmas de un registro son falsi
ficaclas o no? 

y noto el señor PresiUente que hay una se
rie de personas que anto el notario de Antofa
gasta han comparecido, abogaclos, n1édicos, in
gC'nieros, l'f'glllol'E:'S n1 uni('il1alcs, el p;'E'sidl'uto 

,1,'¡ C;uí) I~::dical y D1uchos otros, para declarar 
q~:E" c'll{Js V()L~~ron ('1 día c1(~ la elo';cción sc:natorial 
dc' U(luctia !,rüvincia, y quc~ por lo tanto, lo~ pe
J'itc,;.; c;:..;;t:t' equivocados y ::lgn~'g'uese a esta d(~cla

ración c:sta l\tJ'~t cOllt]'é,:,.Cict'ión en qU(~ h(1n incu

rrido los p, 'l'itUS: lnicn tr';(s uno enCUellLl'a 7 O 

firmas f:¡]sLi:':,.J;¡c', ('j Oll'O "llCU"lltl'a s(J!o lOen el 
exanlcn de "ll~-l Yld;"-;JlHl ÜOl:llL}::111') 

;,Por' ("1L'(\ í'JltoIlces, Si' t1,¿ cn .. ··c1itr) a unu de 
elles y no ;:,] e:tJo'? 

i':l !1~~t (l(!~' })] L,':)cllcia ele ('sta con-

tll"('i()'l 1)!" '(:'~'i]1(1L':'a (lc·] Ínfol'111(', lJ(ll' que 
-:"1 ) .:..,';' lli 1',; '11 t l' nj j1¡;-.:to--pCI'dóncnlc el 8ena-

"1 l.a C()nli:..;iún llulJl¿)';¡ qUl'l'ldo 

('st3 CUE-"StiÓll, hahría :l('cpta-
I 

i_lj\·;\::-:..i,:...~ar a rnn(10 

po,' etc) '¡uc' ",,;¡ "" ,'1" 
10,< 'T(llanlcs, (1e to- d:l(¡O:l Atli(-;f,l:;'::l~,:ia; ; sta dilir,:'Gr::('ia nu habría üe

bi~~o ]:) 1l'~;:1l1() fiHE.': l.:\\l'~-Hl" rn.h ('~, 1;) o :20 día~ y :.;c hu1JitTa vodi-

CI)11ti11úa '-;0 11:' 'al' ~il c'x,'larl CÜ'11i«;:1Lo ;¡1JsoJuto eh: ,los 

1H'('}}0:' POl' nl!'H p~u'lC', ('on tIste; tO~11p('ranlCnl() 

_'::-'_ ¡();'lJ1;l. 2,{j .:-,-, ll~l~~; ¡,~ (l:::u:(¡ <-:t:g'c al inL(-l'és pal'iid~lrisla 

(','! 

!)CY1lru. 

1', ' ,~.., 

1 , ( :..:, (;, ,r ]:~. o ([~. 

n:1 (!,' 

I J 'J;2')',Q\l 

1,;1 SU1)(J(_\'(,

d ¡'\'o.Cil,-iCi(, tJ 

,\X~tl)), n rl(\ 

¡üTna;" 

i'l" 

:'l tl'C'S t1lHlusa~::. Varnos a \rpr al1(Jl'(T 

Jll'l;;:lS [;Jlsjfil-3.(l~lS I,'ncontr() el pel'1l0 SCñOl' Ll'lnln 

l'Jn ~a l,a sección, eIlconll'..J ~~ f't)'~lLlS ialsi

ticcLc18.s y S l~ul1osa.s: en la 2,a, 24 falsificadas Y 

4 dudosas, y En la l2.él, 13 f:::t1sif:.c'acl:J s y ;j d udo

Ras. De 111 it n era, qnc' ('D L.1S tn:s sC'c:cionc'.s de l,L 

1,[1 Subde1pgaci(Jl1 encontl'() ('1 s(~fíor IjC111Yd 61 

llrnlas fa1siflcadas y 1 ¡) (luuosas; o sea, Hietu 
vecp,.; el número de fil'e,as falsificadas que "n
cont1"ü el ~-dJlO?~ ~hayer, estudlanuo los ln::nY10S 

registros electorales. 

¿ A qué opinión de los dos peritos va a dar 
fe el Honorable Senado"! ¿I~a da al señor Thaycr 
o al señor Lcmm? i. Cuúl de estos peritos tiene 
la razón? ¿ Cuál de estos peritos es el que tiene 
verdadera preparación caligráfica, o acaso no la 

n:(, ':1 

Pl'c'..;jdenl(', (1118 He: piense 

(1:-l(' 1)~'c':('nc1d OCLlp:ll' un 

:J'l ~~ l:T fai.sifica-

íos pal'-

11" WIC ,'~o, h,· Iwclido c()n insiAencia que 
el 2"1~IOl' pj ¡ :--.iclcllL(, ,:1c; la CUlnisi()ll infol~mante 

con '/cnZé{ iJe¡'S(lll:l1nH;ntc <l2 la incx:lctitud <le 

l'l·cLl11HtciullC:-- C(' ::::-'1a C'le{~c:ión; ho deseado 
CjlJl' (>1 \ljc8-Pl'p~.':I-lp~112 (le la Lni.óll ::\acional, el 

h( no1'ab1<-, sellol' b~lT;::~Ul'iz, quC', aunque; hoy \.~s 

l1uestl'C! (l(1y\;]'sal'iu político, tien-e una. honrosa 
trac1iciún ele j'ectitud CiCle l'espetar, hubiera po
c1i<l0 rleeil' a 1" mayoJ"Ía del Senado: 

"He visto ]lar mis ]H'opios ojos a los electo
res que se cli<een suplantados; el reclamo es una 
lniFlt.iflcación, una sU11erchoría; ante nlí se pre~ 

sentaron los ciudadanos y, a fe de hombre de 
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tiene ninguno? ¿ O es que el trabajo pericial no 
bien. de acuerdo con mi conciencia. puedo de
clarar que todo fué correcto". 

j Qué hermosa vindicación de los radicales 
de Antofagasta!! 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). ,--

Como ha llegado la hora, continuará Su Señoria 
en la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacci6n. 

---... __ -e_ ---


